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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serm a. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en este 'Corte 
sin novedad en su im portante salud. 

S. M. 1.a Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su im portante 
salud*
Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inút iles y huérfanos de la guerra

civ il Pesetas. Cénts.
Excmo. Sr. Director, Jefes, Oficiales y 

Ayudantes de la Biblioteca N acional.. .  190
El Excmo. Sr. Brigadier D.Mariano Lacy. 18‘50
Los Sres. Jefes, Oficiales ó individuos de 

tropa del regimiento infantería de Bor-
bon, núm. 17...........................    1.000

El Sr. Director y Profesores del Instituto 
y Escuelas de Comercio y Náutica de 
San Sebastian.................................  90

Suma    ...........  * 1.898‘50
Importaba la an te rio r .........  3.181.17048

ín^waarwGJBsse»'

Con lo cual asciende ya la suscricion á 3.188 468*68
ó sean R v n . . . . . . .  18.489.850;7g

Madrid 80 de Noviembre de í 878*=Ei Presidente, P. A., 
Conde de Yistahermosa.

R E A L  Ó R D E N .
Excmo. Sr.: Habiendo fallecido en Valencia el Em i

nentísimo Sr. Cardenal D. Mariano Barrio Fernandez, A r
zobispo de aquella diócesis, y deseando S . M. el R e y  (Q. D. G.) 
honrar la memoria de este Príncipe de la Iglesia con toda 
l a  consideración debida á su alta jerarquía, se ha dignado 
disponer que se le tributen los mismos honores fúnebres 
que por las Reales Ordenanzas y disposiciones vigentes 
corresponden á un Capitán General de Ejército que muere 
con mando en Jefe.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 80 de Noviembre de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Ministro de la Guerra.

M INISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para pre

sentar á las Cortes un proyecto de ley de organización y 
reemplazo del Ejército.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.El Ministro de ia  Guerra,
Francisco d e  C a b a llo s.

A LAS CORTES.
El reemplazo del ejército y de su reserva es una de las 

cuestiones más difíciles y complicadas que pueden presen- 
tarse, y por esta razón en iodos tiempos ha fijado m uy es

pecialmente la atención de los Gobiernos la solución de 
tan importante problema, de la cual, en muchas ocasiones, 
ha dependido la conservación, la gloria y el engrandeci
miento de las naciones.

La idea que hoy domina en Europa es la de tener po
cos y buenos soldados en tiempo de paz y muchos en el 
de guerra, y por eso se da con justísim a razón una gran 
importancia á la sólida instrucción y disciplina de los pri
meros, que han de ser 1a base de una numerosa y organi
zada reserva que perm ita tener en ventajosas condiciones 
los segundos. Esta institución , si bien no es moderna, ha 
merecido más atención en estos últimos años, en que se 
han visto prácticamente sús incuestionables ventajas.

Estas razones son aun más dignas de preferente aten
ción en una nación como la nuestra, en la que por desgra
cia ha de ser relativamente reducido: el presupuesto de la 
guerra para sostener con él en buenas condiciones grandes 
contingentes en activo, y donde los brazos son tan necesa
rios para atender al desarrollo de la agricultura y la in
dustria.

Las leyes de Reemplazo hoy en práctica, que son la 
de 30 de Enero de 1856 y la de 89 de Marzo de 1870, lle
naron un gran vacío y resolvieron sin duda alguna la  
manera de cubrir el ejército activo; pero dejaron mucho 
que desear por lo que respeta á la reserva. Posteriormente 
se dictó la de 17 do Febrero de 1878, por la cual se supri
mió la segunda reserva que establecía la de 1870, y se h i
cieron otras prevenciones que no ha sido posible aplicar 
durante la guerra, que es la época de someter esta clase de 
leyes á un verdadero examen.

Estas consideraciones y otras que sería muy prolijo 
enumerar han decidido al Gobierno , después de estudiar 
con la mayor detención los sistemas seguidos en las prin
cipales naciones de Europa y los resultados con ellos obte
nidos , á aceptar para este proyecto todo lo que ha consi
derado aplicable con ven tajad  nuestro país, teniendo para 
ello muy en cuenta la penuria del Tesoro, la necesidad de 
privar del menor número de brazos útiles á la producción, 
y el que no es posible que en un dia se verifique un cambio 
radical y completo en la organización del ejército, proce
dencia de sus individuos, costumbres inveteradas en el 
país y su modo real de ser; acordando en su consecuencia, 
someter á la deliberación de las Cortes las bases para una 
ley de organización y reemplazos, con la cual se llenan en 
su concepto los objetos que deja enumerados.

En ellas, como pueden observar las Cortes, teniendo en 
consideración las razones expuestas, se consigna en prin
cipio el servicio obligatorio á la edad que lo tienen esta
blecido las primeras naciones militares; se marca el tiem
po de servicio en cuatro años de activo y cuatro en reserva, 
tiempo menor en total que el fijado en aquellas, como me
dio de que una parte de esta, que excederá do la cuarta, 
tenga una completa instrucción; se fija la fuerza del ejér
cito, como mínimum, en 100.0Ü0 hombres, debiendo estar 
por lo tanto en sus hogares los que excedan de la que fijen 
las Cortes; se determina quiénes han de constituir la re
serva, á la que se le exige una época de asamblea anual, 
dejando al Gobierno la facultad de fijarla, con el objeto de 
que sea en la estación que menos falta hagan en las labo
res los brazos de que temporalmente se les priva; también 
se conceden á sus individuos todas las ventajas compati
bles con su situación , para conseguir el resultado que se 
desea con el menor vejámen posible; se autoriza la perma
nencia en activo de aquellos que lo deseen, lo cual siempre 
redundará en beneficio de tercero y del ejército; se esta
blece limitación á los licénciamientos y pases á la reserva, 
en tiempo de guerra, según lo exijan la seguridad del or
den social y la integridad del territorio; se fija en 100.000 
hombres el cupo del llamamiento anual, por cuyo medio al 
octavo año, si las circunstancias lo requieren, podrán p o 

nerse sobre las armas, en plazo muy corto, más de 400.000 
hombres, de los cuales la mitad tendrán una completa 
instrucción; se indica la manera de designar los conti- 
geníes para activo y reserva, en la forma que se prac
tica en casi todas las naciones de Europa; igualmente 
se previene el medio equitativo y justo de nu trir los ejér
citos de nuestras posesiones de U ltram ar, concediéndoles 
la ventaja de recibir sus licencias absolutas al cumplir sti 
tiempo de activo en aquellos dominios sin necesidad de 
servir en la reserva; se exige, como ha sucedido siempre, 
ser español para servir en el ejercito; se lim ita la sustitu
ción de una manera que la hace conveniente y la moraliza, 
evitando que se convierta en un medio de especulación en 
que siempre resultan perjudicados el sustituto y el susti
tuido, dándola, no obstante, amplitud respecto á los con
tingentes de Ultramar, en atención á las condiciones espe
ciales en que han de prestar sus servicios ; igualmente sé 
restringe la facultad de redimirse á metálico, ya prejuzga
da y consignada en el art. 5.° de la ley de Presupuestos del 
año actual, y se procura convertirla en un estímulo á la 
aplicación y al trabajo; se dedican sus productos, en pri
mer lugar á cubrir las bajas que la misma ocasione, á fin 
de destruir la idea de que se piden muchos hombres para 
obtener así ios necesarios y una considerable sum a en 
m etálico; con el sobrante que su buena adm inistra
ción pueda producir se atenderá á satisfacer las obli
gaciones que el Tesoro tiene contraídas con el Consejo de 
redenciones, según previene el artículo de la ley de Pre
supuestos ya citado, y si resultara algún remanente se in 
vertirá en mejorar y  adquirir material de guerra, tan ne
cesario en nuestro país, dándose de todo cuenta á las Cor
tes; y finalmente las leyes y decretos para el llamamiento, 
organización y pase de la actual á la que se propone, se 
redactarán oportunamente por los Ministros de la Go
bernación y de la Guerra, de acuerdo con el de Marina, 
que los presentarán, según proceda, á las Cortes ó al Con
sejo de Ministros.

El Gobierno de S. M., en esta como en las demás cues
tiones, cam ina siempre con la mayor prudencia y aceptará 
muy gustoso todas aquellas reformas que conduzcan al 
mayor acierto, después de un detenido examen, para que 
no estén en oposición con nuestras costumbres y carácter. 
A obtener este resultado orce que deben cooperar todos 
los hombres competentes en la m ateria, sin distinción da 
opiniones políticas, á fin de que este trabajo lleve el sello 
de una completa unidad de pareceres, que es la primera 
condición que necesitan para, su buen desarrollo, cual es 
necesario por los altos intereses de defensa nacional á que 
responde, y en el que todos los partidos están igualmente 
interesados.

Fundado en estas razones, y después de visto el ilustra
do dictámen de la Junta consultiva de Guerra, el Ministro 
responsable que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á las Cortes el siguiente 
proyecto de ley.

Madrid 80 de Noviembre de 1876. =  El Ministro de la 
Guerra , F r a n c is c o  d e  C e b a l lo s .

Proyecto de ley de organización y reemplazo del Ejército.
Base primera. El servicio m ilitar es obligatorio para 

iodos los españoles desde la edad que m arca esta ley.
Base segunda. La duración de este servicio será de 

ocho años entre el ejército permanente y la reserva, empe
zándose á contar desde el alta en un cuerpo.

Base tercera. El ejército de la Península se dividirá en 
permanente y reserva.

Base cuarta. La fuerza del ejército permanente será lo 
menos de 100.000 hombres; pero de la cifra de que conste 
sólo permanecerá sobre las armas la que fijen las Cortes 
anualmente.
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Los individuos do tropa del ejército permanente que 
excedan de la fuerza que fijen las Cortes, pasarán con li
cencia á sus casas sin goce de haber alguno, quedando 
siempre dispuestos á presentarse en sus cuerpos en cuanto 
sean llamados.

Base quinta. La reserva la formarán: primero, los in 
dividuos que hayan servido cuatro años en el ejército 
permanente; y segundo, los del cupo anual que no ingre
sen en el ejército permanente.

Los primeros servirán en ella cuatro años, y ocho los 
segundos.

Base sexta. Los individuos de la reserva tendrán asam
blea anual en 3a estación y por el tiempo que el Gobierno 
determine.

Base sétima. Los individuos de la reserva podrán em
prender dentro de la Península los viajes que á sus in te
reses convengan, sin más obligación que la de hacer saber 
el punto de su residencia para el caso extraordinario de 
ser llamados á las filas.

Base octava. Los soldados y clases de tropa á quienes 
corresponda pasar á la reserva podrán continuar en activo 
si lo desean, siempre que reúnan las circunstancias que 
fijen los reglamentos.

Base novena. La reserva podrá ponerse sobre las arm as 
por Real decreto acordado en Consejo de Ministros, de que 
se dará cuenta á las Cortes.

Base décima. En tiempo de guerra se podrá suspender 
el pase á la reserva de los individuos del ejército perm a
nente hasta que las circunstancias lo consientan.

Base déeimaprimera. Se fija en 100.000 hombres el 
contingento anual que será llamado al servicio para n u trir  
les Ejércitos de la Península y U ltram ar, los batallones de 
M arina y las tripulaciones de los buques.

Base décimasegunda. P ara  designar los' mozos que han 
de ingresar en el servicio se efectuará anualm ente en todos 
los pueblos de la Península é islas Baleares, el prim er do
mingo del mes de Febrero, un sorteo entre todos los jóve
nes que sin llegar á 21 años hayan cumplido ó cumplan 20 
desde el dia i.° de Enero al 31 de Diciembre.

Como consecuencia de este sorteo, y por orden correla
tivo de menor á mayor, según el número que en suerte les 
haya cabido, serán llamados al servicio los que se m arcan 
en el artículo anterior.

Base décimaíercera. El contingente para los Ejércitos 
de U ltram ar se cubrirá: primero, con voluntarios; y segun
do por sorteo al ingresar en Caja los mozos del contingente 
anual, en la proporción que las necesidades exijan. Estos 
individuos al cum plir cuatro años de servicio, contados 
desde la fecha de su em barque, recibirán la licencia abso
luta, dispensándoles del servicio en la reserva.!

Base décimacuarta. La estatura m ínim a para ingresar 
en el ejercito será de un metro 540 m ilím etros.

Base décimaquinía. P ara  servir en el ejército en cual
quiera clase, sólo podrán ser adm itidos los españoles.

Base déeimasexta. La sustitución sólo será adm itida por 
cambio de número entre individuos de una misma pro
vincia ó entre parientes basta el segundo grado inclusive; 
con tal de que en ambos casos el sustituto reúna las c ir
cunstancies que los reglamentos exigen.

A los que les corresponda por suerte ir á U ltram ar se 
les perm itirá Ja sustitución c< n uricglo á instrucciones es
pecíales que se dictarán por el Mun ter o de la Guerra.

Base de c ira asé tima. Se autoriza la redención á m etáli
co por 2.000 pesetas. Los redimidos quedan libres de res
ponsabilidad, así en activo como en reserva.

Para utilizar el beneficio de la redención es preciso que 
los que la pidan acredíten que siguen una carrera , profe
sión ú oficio.

Base décimoctava. El importa de la redención ingre
sará en la Caja del Consejo de redenciones y enganches 
m ilita res y se aplicará: primero, á obtener un número de 
enganchados y reenganchados que cubran las plazas de los 
redimidos: y segundo, á cubrir los compromisos que ac
tualm ente tiene contraidos dicho Consejo , según ya se 
prescribe en el art. 5.® de la ley de Presupuestos aprobada 
para el año económico do 1876 al 77.

Para los efectos de cubrir las plazas de los redimidos se 
tomarán también en cuenta los enganchados y reengacha- 
dos sin premio.

Base décimanovena. Por el Ministerio de la Guerra se 
fijarán las condiciones con que han de ser adm itidos los 
enganchados y reenganchados, y retribución que deberán 
percibir.

Base vigésima. El Consejo rendirá anualm ente cuenta 
al M inisterio de la Guerra de las cantidades que haya per
cibido é invertido; y si hubiera remanente, se invertirá  en 
m ejorar y adquirir m aterial de guerra ó en otras atencio
nes ap rem ian te  del servicio m ilita r, dando cuenta á las 
Cortes.

Base vigésim aprim era. El Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con los de Guerra y M arina, propondrá á las 
Cortes un proyecto de ley de Reemplazos con el correspon

diente cuadro de exenciones; é ín terin  esto tiene lugar re
girá para la ejecución de lo consignado en la presente ley 
la de 30 de Enero de 1856 y aclaraciones posteriores.

Base vigésimasegunda. La organización del ejército 
permanente y reserva, con sujeción á lo establecido en esta 
ley, se dispondrá por Reales decretos acordados en Consejo 
de Ministros, oyéndose préviam ente el parecer de la Jun ta  
consultiva de guerra.

D ISPO SIC IO N ES T R A N SIT O R IA S .

Artículo único. Los individuos que en la actualidad 
sirven en el ejército perm anente, ingresarán en la reserva 
á medida que vayan cumpliendo su tiempo de servicio ac
tivo, ó ántes si el Gobierno lo creyere así conveniente, por 
exceder la fuerza de aquel de los 100.000 hombres que fija 
el art. 4.°

Estos individuos servirán en la reserva el tiempo que 
les falta para completar su compromiso con arreglo á lo 
prescrito en la ley de 29 de Marzo de 1870.

Madrid 20 de Noviembre de 1876.=E1 M inistro de la 
Guerra, F r a n c is c o  d e  C e b a d l o s .

ADMINISTRACION C U T R A L

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 63.
I S L A S  B R I T Á N I C A S .

Costa de Inglaterra.
S e ñ a l e s  d e  n i e b l a  e n  p r o y e c t o .  La Triníty House de 

Londres hace saber que existía el proyecto de estable
cer en Setiembre de L876 señales de niebla en Jas  
estaciones siguientes de las cosías de Inglaterra.

C o s t a  E.— Faro de Longstone (Islas Farn). Dos to
ques breves y  sucesivos cada dos minutos.

Carta núm. 239 de la sección II.

Faro flotante de Spurn  (Rio Sum ber). Dos toques 
breves y sucesivos cada dos minutos.

Carta núm. 220 jde ja  sección II.

C o s t a  S.— Faro flotante de Shambles. Un toque cada 
dos minutos.

Faro de S tart Point. Un toque cada tres minutos.
C o s t a  O.— Faro de Saint A n rís  [Milford Haven.) Un  

toque cada tres minutos.
Faro flotante de Carnarvon. Un toque cada tres m i

nutos.
Faro de Skerries ( Holyhead). Un toque cada tres mi

nutos.

Carta núm. 221 de la seo ñon II.

CANAL DE LA MANCHA.
Isla de Wigiat.

C a m b io  e n  l a  s e ñ a l  d e  n i e b l a  d e  l a  p u n t a  d e  S a n t a  

C a t a l i n a .  En la misma época se debia modificar la se
ñal de niebla de la punta de Santa Catalina. En lugar 
de dar un toque cada 15 segundos dará dos toques Vi
vos y  sucesivos cada cuatro minutos.

Cartas núms. 51 y 532 de la sección II.
Costa SE. de Inglaterra.

N u e v a s  s e ñ a l e s  d e  m a r c a  e n  e l  p u e r t o  d e  F o l k s t o n e . —  

La South Eastern Railway *Company anuncia que desde 
ei !.° de Setiembre de 1876 se haran las siguientes se
ñales demarea en el extremo del m uelle S. del puerto de 
Folkstone, en lugar de las que estaban en uso preceden
tem ente, con objeto de que sirvan de guia á los buques 
que entren en el puerto.

S e ñ a l e s  d e  d í a .  Una bandera roja á media asta en el 
asta de bandera del puerto indicará 3,6 metros de pro
fundidad en la entrada del puerto.

La bandera roja izada á (ope indicará una profundi
dad de 4,2 metros.

Cuando la profundidad pase de 4,2 metros se izará 
un globo negro debajo de la bandera roja.

La bandera arriada al pié del asta indicará que es 
necesario téner cuidado.

La ausencia de bandera indicará que hay menos de 
3,6 metros de agua, que existe algún obstáculo en la p a 
sa, ó que el puerto está inaccesible.

S e ñ a l e s  d e  n o c h e .  Una luz roja exhibida en el faro 
del muelle S. del puerto indicará que hay 3,6 metros de 
agua entre las cabezas de los muelles.

La luz roja tapada de tiempo en tiempo indicará que 
es necesario tener cuidado.

La ausencia de luces significará que la profundidad 
es menor de 3,6 metros, que hay algún obstáculo en la 
pasa, ó que el puerto está inaccesible.

Se advierte á los navegantes que no deben intentar 
la entrada sin la bandera roja ó sin el farol rojo. Los bu
ques que entren en tales circunstancias incurrirán en p e
nalidad.

Carta núm. 558 de la sección IV,

CANAL DE SAN JORGE.
Costa O. de Inglaterra.

C a m b io  d e  s i t i o  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  d e  T h r e e f a t i i .  La 
Trinity House de Londres hace saber que la boya del 
banco de Threefath se ha enmendado 9/ 10 de milla al 
ESE. de su precedente situación; ahora está fondeada 
por 7,3 metros en bajamar de siz ig ias, y  desde ella se 
marca: luz exterior de Maryport al N. 85° E. á 8 m i
llas; luz del extremo del muelle Warkington al S. 60° E. 
á 6 millas y  ° /io ; luz del extremo del muelle Harrington 
al S. 45° E. a 8 millas y  1/ iq.

Marcaciones verdaderas.— Variación 22° 30' NO. 
en 1876.

Carta núm. 233 de la sección II.
Madrid 4 de Noviembre de 1 8 7 6 . = C láudio  M ontero .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección-Administración de la  I m p r e n ta  Nacional
En virtud de autorización concedida por Real orden fe

cha 18 del actual, se saca á pública subasta el papel sobrante 
de periódicos, impresos y  G a c e t a s  atrasadas inservibles qu e  
existen en el Almacén de este establecimiento, con arreglo al 
siguiente pliego de condiciones.

Madrid 20 de Noviembre de 4876.=E1 Director-Adminis- 
trador, B arón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se vende en pública,
subasta el papel sobrante de periódicos, impresiones y Ga c e t a s
atrasadas inservibles que existen en el Almacén de la Im 
prenta Nacional.
1.a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de 75 céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de manifiesto en ei Despa

cho de libros de la Im prenta Nacional todos los dias no festi
vos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

3.a Ei rem ate tendrá lugar ante el Sr. Interventor de la  
Im prenta Nacional, acompañado de otro empleado de la m ism a 
que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el dia 30 
del corriente mes, á la una de su tarde.

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo que se con
signará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones una 
vez presentadas no podrán retirarse.

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte ser mejor licitador. En el caso de que aparez
can dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las 
hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto 
de hora, y se adjudicará el rem ate al que ofrezca mayor pre
cio sobre el tipo de subasta.

6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

7.a El rem atante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el p-go de su im pórtelo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número de 
kilogramos de que se haga cargo diariamente.

8.a Luego- que se haya verificado la subasta se devolverá 
á los licitadores'cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas 
el resguardo del depósito preventivo.

9.a P ara  presentarse como licitador es condición precisa 
-depositar préviamente en la Caja de la Im prenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

10. Teda preposición que no se halle redactada en los té r
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones, ó no cubra el tipo fijado en la condición i . a, será des
echada.

41. Aprobado que sea el remate, y hecha la adjudicación 
por el Sr. Director-Administrador de la Im prenta Nacional, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de 
ellas en el papel, sellado correspondiente, y de. los derechos de 
inserción en la G a c e t a , con arreglóla lo  dispuesto en la Real 
orden fecha 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 20 de Noviembre de 4876.=Baron de Cortes.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la  

enajenación del papel de periódicos, impresiones y  Ga c e t a s  
inservibles existentes en el Almacén de la Im prenta Nacional,
se compromete á cumplirlas, y á satisfacer la suma de.........
pesetas (en letra), por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma del proponente.) —3

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Patología general con su, clínica y Anatomía 

patológica, vacante en la Universidad de Santiago.
El viérnes 24 del corriente, á las cuatro de la tarde, darán 

principio los primeros ejercicios de estas oposiciones, en la 
cátedra tercera de la Facultad de Medicina; debiendo actuar el 
señor opositor D. Sandalio Medrana y Estebez.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores opo
sitores y del público.

Madrid 20 de Noviembre de 4876.== El Yocal-Secretario, 
Doctor Bernardino Gallego y Saceda.

Tribunal de oposiciones
& la cátedra de H istoria natural, vacante en la Universidad 

de Valencia.
Los señores opositores D. José Arévalo y Baca, D. Luis as 

Vallejo y Pando y D. Eduardo Boscá, que constituyen la única 
trinca sorteada, se presentarán el dia 24 del corriente, á las 
cinco de la tarde , en el salón de grades de la Facultad de 
Ciencias, para dar principio al prim er ejercicio de oposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público. . rn,*

Madrid 20 de Noviembre de Í876.=E1 Secretario del -tri
bunal, Jasé María Solano v Eulate.
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MINISTERIO DE U LTRA M AR .

BAN CO ESPAÑ OL D E  L A  H ABANA.

Su situación en la tarde del sábado 7 de Octubre de 1876.

ACTIVO.
Existencia en efectivo...........................
Idem billetes del Raneo . . . . . . ----- -------------------------- 4.244617*80

530

1.729.500;

6.705.146*66

2.636.306*41

6.516.415*50 
i .358.500 
1,841.666*67 

516.919*51

975.524*48

272.877*82

2.615.731*48

FUSGS FUERTESo

V*. v*í <-* » * » * J O * •>

Obligaciones pendientes de 
cobro.»

»Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos 
fuertes................................... .......................................

.Vencimientos hasta ( Oro. . . . . . . . . . .  1.095.981*41
/  tres m eses,. . . . . .  i Billetes.. . . . . .  5.609.i65;25

[ Idem de tres á seis (Oro...................  159.767*68
| meses......................í Billetes............ .. 2.476.538*73

| A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100»......................
/ Empréstito de ps. fs. 20 millones........ ..
\ Préstamos con escritura................................................
¡Otras obligaciones........ .......................... ........................

«Garantías de la Ha- j Cuenta antigua . . » ..........
| cienda. í Contrato unificación de 
f  Deuda.............. ..................

\Doeumentos á cobrar por cuenta ajena...............

i Con varias firmas........ ........................................
í Con garantía de acciones.................. .. ...................

5.974.647*80

9.341.453*07

10.233,501*68

1.248.402*30

2,366.130*11

•180.028*09
65,244*35

8.590,379-28

23.189.487*16

243.272*44

2.912.818*22
920.108*70

UÜUUUÍDS y auuouuiwu 1 o s ... -------------------------------

Sucursales.

/ Matanzas.........a. « . ................
| Cieniuegos...............................

| Par capital.................. íCárdenas..............
i i Santiago de Cuba..................
1 \ Sagua la Grande....................

{•“Por billetes em itidos.} cien fue^s

100.000
100,000
100.000
100.000
100.000

80.975
2.825

500.000

33.800

| Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875.....................
\ Por varios conceptos........................................................

24.262*90
2.045,146*85

2.603.209*73
83.507*31

Capitanía general........................... ............... *..................* • *............. *..................
Hacienda pública: cuenta>n r w ............ .......................... ............................

1.295*14 
273.41 i ‘ 13
951.788*23

1.500.000
49,028.714*86
1.267.893*88

1.218*85

unificación de la Deuda. 
Tesoro de la isla áe Ou»ha: 
Hacienda pública: Cuenta

Préstamo en oro ............................................................. ....
de anticipo sin interés........................................................

AfM'Mn’npci flflinfiiftritlriS * * *. .

Propiedades.......... i Moviliario........................................................................
( Fincas.. . .

10,761*05
220.006*03

230.767*08

102,022*33

Gastos de todas clases... <Instalación. . . .
í Generales.............................................................. ..

66.530*58
33.471*73

91,851.894*35

PASIVO»

8,000.000
659.856*47

64.7(8.820*35

Fondo de reserva . . . . . . .
Billetes emitidos,* j Por cuenta del Banco.......................... ..

Í Por,emisión extraordinaria de guerra...............

( OrO. . . . . . . . . . . . . . . .  . o . . » . . } . . .  . . . . . .  •••e.e. . . . . .

15.680.105*50
49,028.714*85

2.377.385*02
7.779.354*45

46.700

88.207*83
853.080-30
121.500

nD^ntf. es fiWÍPTitps \ Billetes................................................. ^ .
( Idem del Tesoro.

í Qrn . 3 . a i 6 «
10.203.439*47

rVjDor,}tos sin interés „ * , |Billetes.
íIdem del Tesoro,........................ o

Dividendos........... . \A tm ados-.................. i r í] íatcV. ____ : ____ ; —

{ Corriente: 49.°—O r o . ^ 9 >

17.277*50
52.336*2o

69.613*73
38.210

í 065.594*13

i 07 C3>7o
GL-, GLVfifi 
HO. 39-;;G

i .662.621*04
15.347-80

2.139.154*12
2.000.346*97

121.182*44

Hacienda. Dúhhoa: cuenta fie unificación do Deuda • Capitales. -Billstes............
Contrato de recaudación de contribuciones . ....................................... ..

dac^enda publica : Cuenta j 0üKtrato í¿ D efid fi-o foV .. . . .  .7 . .  
ae g a r a n t a . . . . . . . . . .  j ÍJem id_ iri_ Bületes, _ ........... , _ .................... 296.942-22

193*50

1.363.480*32

297.140*72

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos........ .................................. *. •.
Corresponsales......... ...................................................................................... ................ ...
Intereses ñor cobrar.................. ........................., , . . .............. .........................................
Idem ñor liquidar . . . .  . ...... .............. . .  .. . .  . ....... ............. . . . .  .................
Ganancias y pérdidas. . , . 177.898*19 

91.831.894 33
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Ésta Dirección ha dispuesto que el dia 22 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Céntrala los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos parte de los créditos com- 
prenáidcs en el quinto grupo con el núrn. 81 de presentación.

Madrid 20 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, 
Eehenique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta^Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 22 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1874, carpetas números 1.812 ai i .818 de señalamiento; pri
mer semestre de 1875, carpetas números 1.721 al 1.727 de S e 
ñalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 áe Junio de 1874, 
carpeta núm. 543 de señalamiento.

Madrid 19 de Noviembre de 1876.=*=E1 Director general, 
Cárlos G-rotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan a continuación para el dia 23 del corriente, de diez á 
una de la tarde.

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 1876, carpeta núm. 404 de señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 
carpetas números 486 al 489 de señalamiento.

'Madrid 20 de Noviembre de 187S.=E1 Director general, 
Cárlos Grctta.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre 

sentarse el dia 21 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los 
dias 4.® y 2 de Octubre del año último.

Número Cantidad . Valor
de ¡o sres- o frecid a. Cam bio. efectivo,
guardes. HOMBRES. _  _

 ^íSm V n ' ^ S‘ Vn - R S■ Vn‘

869 D. Rafael Prieto  7.828 87*50 6.849*50
490 D. Francisco Pancho. 8.427 87*30 7.o7S'62

1.271 D. Francisco Agustín. 16.341 87*30 14.298*38
629 D. José Rodríguez , . .  19.080 87‘30 16.695
406 B. Isidoro de Velasco. 41.308 87‘30 36.144l30

1.190 D. Francisco DiaziSo-
tero.........................91.353*30 87‘50 79.334*31

1.100 D. Celedonio Dávila.. 93.765 87*50 82.044*37
Madrid 20 de Noviembre de 1876.=*=El Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñones.=*V.® B.° =  EL Director general, 
Me Idonado.

Tesorería Central de la Hacienda
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 22 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del -121 al 127 de 
presentación y i .321 á 1.327 de sorteo para el pago, im por
tantes 14.160 pesetas.

Madrid 20 de Noviembre de 1876.—El Tesorero Central, 
Francisco de Goiccechea.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Junta ha acordado que en el dia 29 del mes actual j 
hora de la una de la larde, se verifique en el patio principa" 
de este establecimiento la quema de los documentos de la 
Deuda pública amortizados por pago de débitos, subastas j  
conversiones durante el mes de Agosto último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Noviembre de 1876. — El Secretario,?. O. 

Eduardo Alvarez Quiñones. =  V»° B.° =  El Director general; 
Presidente, Mal donado.

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presu 
f puestos de 14 de Abril de 1856 , se celebrará el dia 28 del ac

tual, á la una de ia tarde , en el despacho de la Presidencia 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material 
respectiva al presento mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.129 pesetas 35 céntimos, que con las 78‘9t 
que por acuerdo de la Junta se han aplicado al completo pog( 
cte un residuo ó pagaré del Tesoro de dicha Deuda, admití etc 
en la subasta anterior del mes de Octubre, por no ser posibh 
fraccionarlo, hacen en junto pesetas 5.208‘33 céntimos, dozava 
porto de ia suma de 62.500 pesetas consignadas para la amor 
i.izaeiím de esta Deuda en la ley de Presupuestos de 21 de Ju 
lio último para el año económico de 1876-77, aplicables á h 
Deuda no preferente, goce ó no intereses, mediante á no exis- 
stir en circulación Deuda preferente; en el concepto de que oí 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán b.i
1 Jetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de ore 
sentacica á liquidar de los créditos convertibles en dicha cías 
de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la- Junta sesión pú 
biiea, y en ella se abrirán y leerán los pliegos , y desunes d 
clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según c 
precio de cada una, comenzará, la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. En igualdad de precios se dar. 
la preferencia á las ele menores can tifia des; en la inteligencia 
deque para este efecto se considerarán como una sola propo 
sicion todas arguellas que se bailen suscritas por un misme 
interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad 
se reducirá á la que basto para su completo, y si en este cas< 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad 
se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó po 
sorteo, á voluntad do los proponentcs.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones qu 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédifi 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.
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Para facilitar el acto d é la  adjudicación , las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de conhivo. ^

L os que deseen interesarse en esta subasta lo harán por m e
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

4 a En Jas dos horas anteriores á la señalada para la su 
b a s t a ,  se constituirán por los licitad ores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en Ja proporción del 1 por 100 en 
m etáikü, ó su equivalente en papel del valor nom inal de los 
créditos que se com prom etan á entregar.

2.a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los p lie 
gos que ios iieitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase 
de Deuda, el nom bre del propon en te y  el num ero de la caria 
de pago á que corresponda.

4 a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta ai Presidente de la rnisma, acom 
pañando á la proposición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la in tervención  de i a Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el im porte nom inal de las 
proposiciones con l&s de la sca r la s  ele pago, desechándose des
de luego todas las que se hallen suscritas po. otros interesa
dos que aquellos que hayan consignado el depósito; y  en el 
caso de resultar que el im porte nom inal de alguna p rop osi
ción  exceda dei correspondiente al depóríto que para respon
der de su cum plim iento hubiese constituido, se reducirá en la 
proporción  que corresponda, quedando desechada por la can 
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

E stos depósitos se devolverán ó t e n d r á n  en cuenta al tiem 
po de entregar á los licita dores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias antes 
del que se fije para su pago, perderá dicho depósito y  tam bién 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la R eal orden de 24 de Junio 
de 1837 se advierte al pú b lico :

4* Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serio, num eración por orden correlativo  de m e 
ñor á m ayor, é im porte de los títu los que los proponentes 
se com prom eten á entregar en la form a que aparece del m o 
delo que á continuación  se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse p r e 
cisam ente en las hojas que con arreglo al expresado m odelo 
se hallan de venta en La portería dei edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición .
Y  4® Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títu los que aquellos que se detallen en las 
referidos proposiciones. Tam bién se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisam ente han de 
acom pañar los créditos que se presenten para su am ortización  
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta , y  en las cuales so estampara la num eración  de las 
m ism as por orden correlativo de m enor ó m ayor.

Madrid 17 de N oviem bre de 4 8 7 0 .= El Secretario , P. O., 
Eduardo A lvares Q uiaoncs.-=V .° B .e= E l  D irector general, 
Presidente, M aldonado.

Modelo do proposición .
E l que suscribe se com prom ete á entregar, c in co  dias an

tes del que se lije para su pago en la D irección  general de la
Deuda pábilos. , i a cantidad d e  reales vellón  en billetes
dei Tesoro de la c ia se  , cuyo porm enor se expresa á c o n 
tinuación, d  cam bio do. . . .  y . . . . .  centavos por 100, con 
sujeción a las c¡.ur:u cioncs que com ¡monde el anuncio pu blica 
do por i a Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

T Í T U L O S .  S E R I E S .  N U L  E l i  A C I O N .  I M P O R T E .

M a d r id .. . . .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley do 3i  de Julio de iSoo, 
le J t ó i  Ir i * or Y do que la  ̂ orj d l  réditos d< la Deuda
del rl   ̂ o i d h drl ip 's c m l  ̂ v r  liq u e n  f íd  p'' hr
de l r ci i K ' f  d  1 pr u n fc,d  l n  é u  del coa
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el caso de no haber habido durante el m ism o cotización  ofi
cial de estos v a lo re s , se tom ará d icho tipo m edio del últim o 
mes anterior á que se hubieren cotizad o , según se previe
ne en la orden del G obierno de la República de 28 de Marzo 
de 1873.

Abierta en seguida la sesión  pública, se procederá é la ad
m isión  de los pliegos de proposicion es, les cuales se entrega
rán al Presidente acom pañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Aeto co n tin u o , y  después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta , se leerá tam bién el p liego en que la 
Junta he ya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y  en seguida las p roposicion es; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos seña lad os, y  ad
m itiéndose las inferiores, por el orden siguiente :

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á m a y o r , se
gún el precio de cada una, com enzará la adm isión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
m enores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán com o una sola proposición  todas las sus
critas por un m ism o interesado.

8.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subaste, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des 
echadas. Si la últim a adm itida hasta entonces excediese de ía 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com 
pleto; y  si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y  cantidad , se adjudicará la sum a en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4 °  L o m ism o se verificará cuando se presenten dos ó m ás 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso cíe resultar adm isible alguna proposición  cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el í  por 100 en m etálico de 
su valor nom inal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación  con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia  ele las 
proposiciones adm itidas se presentarán en el dia designado 
en el Departamento de E m isión  Teneduría del Gran L ibro , 
acem pañados de dobles fa c tu ra s , y  contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A  la D irección general de la Deuda para 
su am ortización por subasta,» y  la fecha y  ñrm a del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del 
establecim iento, y  en ellas se pondrá la num eración  de los 
créditos por orden correlativo de m enor á m a y or; no adm i
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi
ciones.

M adrid 17 ele N oviem bre ele 1876. —  E l Secretario , P. O., 
Eduardo A lvarez Quiñones. =  Y.'0 B.°^=E1 D irector gen era l, 
Presidente, M aldonado.

Modelo de preposición.

El que suscribe se com prom ete á entregar, cin co  dias an 
tes del que se fije para su pago, en la D irección general de la
Deuda pública la cantidad d e .  rs. vn. n om in a les, en los
docum entos de la Deuda del personal cu yo porm enor se ex 
presa á continuación, al cam bio d e   rs. y   centavos
por ÍQO, con sujeción  á las condiciones que com prende el 
anuncio publicado por la Junta para lá subasta de esta clase 
de Deuda.

T Í T U L O S .  S E R I E S .  N U M E R A C I O N .  I M P O R T E .

M adrid..........

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i o n
d e  la  D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  la  R e n t a  p ú b l i c a .

Negociado  o.°
La Junta de esta D irección general, en sesión  de 31 de O c

tubre próxim o pasado, so ha servido conceder el plazo de tres 
m eses á los herederos del Presbítero D. Dam ian Pascual, Gura 
nue fué de C asteiitersol, en la diócesis de V ico , para que den- 
ñ o  o dk  \j m am  t u i l  i la justificación  exigida por e l 
Mi nón* < ÍL * 1 tu  di en de  20 de Mayo del año actual.

Y se noid iea  p' r rí 2r sen te á ios respectivos herederos ó 
p - a qo h *■ ' (re  ¿ i . ,  ; ora que acudan á la expresada. 
Dií\c ion y N» q ía* -  respectivo, á enterarse del dictám en 
frím i qu " m i  t x; v d ‘ efectuarlo se procederá á lo  que 
f* ni c v i  Ip c n en ^gm  á las disposiciones vigentes de ca -  
diicjoau.

ftbnirí rí d T  r í furo de 1876. =  Fernando Fernandez 
R mi  -  - V  0 í r í  — v c 1 'uñado.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Tdio  T  aun t í / c r í a i  no bes rr íir íp "r ím "1 Y 1  B anco y  del 
rnen vr c e ríos p r \<* h v 8 cu Jum o 1 lim o y pago do sus
i i r , d ó r b )» c m mj *«i*'Mecer las

.n i * i¡ 1 , * d i  m ( i , i j u mr , j  en 1 , Rúales d c -
r ; 1 i , í b I re ó lo ríl c u j mrír año:

i 1 k i i i í ) if 1 i r 1' * ' ' ,  < rí i separada-
i i > i i ; r 1 * ■ • y r í . m R  em  < r de juntas
í f J o , I i r í  í (' 1 cr em - u  ,r y d  J rí do la in -  '
' i i i un i 1 * m i p t r rí \ m rím ien to de
¡ t x 1 m r o ” ó rl < i i f . r í i  M  i Jc estos fuere
UPA OVO.,

’ Tj  j i o i ríl  ̂ f fm r v , prn' ’ dríos p o r  el G r o b e r n a »  

rl r» j  t n  n ' j i * 3’ i n t  j o í  íi¡ C o m r í o ,  el S e c r e -

líiii y fl  b t f  i l o
r D ( I f h 1 ó  i* - V  r dr b Ó R  ryj  , Jqv d iv ld i-

j in i i c! ' ji-i u - u b 0 OfJ í o * a00 ob ligacion es, rep re -
í 1 ¡¡ q 1 o¡r u» D n ‘ v  b i , v  ̂ ' puu m anera se d iv id i—

i mi f 1 f  h i 1' t m u * *  l n i J  ̂ 0 obligaciones de la, sóido
i G i l  n, ríj J i  uul i' t o nr  it oa á que correspondan

S h í ' V .
4. L<J 1 oh  rr r j 'j b ó c r í  m blim  ántcs de in trod u cir -

1 s n i f 1 i ‘ b 1 d  q f5 i i ( n»s» r exam inadas, y  so encan 
ta PC T r1 f l f í* ( í h m «x

o. > in i i í o c ' « ’ m é í I Jif "u ro  do bolas que corres-
i i i dn á a* mno tiza íou,  qu ’ nd^ las que se extraigan

j iu- "  - J ] nbin’o (nnoMit1 o d io  diau para su com pro
bación.

ó /  tJu , i ii is L u  1 a d R  a ranciará oportunam ente
r 1 ha y j i o n q m  n /a d 1 * r dcar*se cada sorteo y  el n ú - 

iit m  r l i’ uniA m m c í 3 L pac de im ortizar.
7 ¡n  5 ’ i } luo Jo  ̂ ' ‘mu o . ro í j resultado d o lo s  sorteos

y p r irír /  >h 1 dr p ‘m ! i v  ^ocrír f  el capí tal de las o b li

gaciones que resulten am ortizadas, y  para el pago de los in 
tereses correspondientes,

En cum plim iento de las reglas que anteceden y de 3 o s 'R e a 
les decretos de 4 de A gosto ú ltim o, ha dispuesto 'la  A d m in is 
tración :

1.° Que el dia 1.® de D iciem bre próxim o venidero, á la una 
en punto de 3a tarde, tenga lugar en el salón de juntas del 
Banco el prim er sorteo para la am ortización  de 15.000 obliga
ciones de la serie exterior, por valor de 7.500.000pesetas, cor
respondientes á los  trim estres de 1.° de Octubre próxim o pa
sado y 4 °  de E nero de 1877.

2.® Q ue el dia 5 del m ism o D iciem bre p róx im o, á la m is
m a hora y  en el propio local, se verifique el prim er sorteo para 
la am ortización  de 20.200 obligaciones de la série interior 
por T0.1Q0.000 pesetas, correspondientes á los dos trimestres 
antes m encionados.

3.° Que el dia 2 de E nero de 1877 se abra el psgo de los 
intereses del trim estre que vencerá en 1.° del m ism o m es, y  
de las ob ligaciones am ortizadas rn estos sorteos; verificándose 
el pago de la série exterior en París, en casa de los corres
ponsales del Banco, Sres. de R othsch ild  fréres, y el de la se
rie in terior en las oficinas centrales del Banco en Madrid, y  
en las sucursales y  com isionados del m isino B anco en las 
prov incias .

4® Que en atención á no estar aun dispuestos los títulos 
definitivos d e  las ob ligaciones y para facilitar los pagos po
drán hacerse en M adrid los  correspondientes á la série exte
rior, tanto de intereses com o por am ortización , siem pre que 
lo  pidan por escrito los  tenedores que lo deseen ántes del 
dia 15 de D iciem bre próxim o, expresando el núm ero de su 
carpeta y  los de las ob ligaciones que represente; en la in teli
gencia de que esta disposición  sólo se refiere á los ven cim ien 
tos de 1.° de E nero de 1877.

Madrid 18 de N oviem bre de i878.=^El V icesecretario, Juan 
de Morales y  Serrano.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .
En virtud de lo dispuesto por Buial orden del dia 9 del 

presente mes, este Gobierno civ il ha señalado el dia 7 de Di
ciem bre próxim o, á las doce de su mañana, para la ad jud ica 
ción  en pública subasta de los acopios de conservación  en el 
año econ óm ico de 1876. á 77 para la carretera de segundo o r 
den de San Juan del Puerto á Cáceres.

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos por la  
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en el despacho de este G o
bierno; hallándose de m anifiesto en la Sección de F om ento de 
esta, provincia  parca conocim iento del público los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y  e co n ó 
m icas que han de r¡ g ir en la contrata.

E l trozo á que ha d e  referirse la contrata, la carretera á 
que corresponde y  el presu pu esto  se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

^Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al adjunto m odelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviam ente com o garantía para tornar parte 
en la subasta será del i  por 100 del presupuesto del trozo á 
que debe referirse la proposición . Este depósito podrá hacerse 
en m etálico ó en acciones de cam inos; debiendo acom pañarse 
á cada pliego el docum ento de haberlo realizado del m odo y  
form a que previene la referida ü isí uiccdon.

En el caso dequ e resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación  abierta en los térm inos prescritos por la re
petida in s tru cc ió n ; fijándose la prim era puja por lo niénos 
en 12o pesetas, y quedando les dem ás á voluntad de los l i 
cita dores con  tal de que no bajen ríe 23 pesetas.

Iiu elva  16 de N oviem bre de 1876.*=E1 G obernador, M iguel 
Bethencourt Sortino.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecin o  d e    enterado del anuncio publicado

por el G obierno c iv il de la provincia  d e    con  fecha
d e . . . » ,  de 1 8 7 .. . ,  y  de los requisitos y  condiciones que se 
exigen para la adjudicación  en pública subasta de los a cop ios  
necesarios para ía conservación  del trozo de la carretera de 
segundo orden de San Juan dei Puerto á Cáceres, que em pie
za e n  y concluye e n    se com prom ete á tornar á su
ca rg ó lo s  acopios para el referido trozo, con estricta sujeción  á 
los expresados requisitos y  condiciones, por la ca ntidad d e .........

(A quí la preposición  que so haga, adm itiendo ó m ejorando 
l ;sa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad, escrita en letra, por i a que se com prom eto el 
proponente á la e jecución  de las obras.)

Nota de las carreterast trozo y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

T rozo ú n ico .— Carretera do segundo orden de San Juan 
del Puerto á Cáceres.— A copios: 210 m etros cúbicos.— Im p or
te: 3.697435 pesetas.

Nota. En virtud de lo dispuesto por R eal orden do 20 de 
Setiem bre de 4873, el licitador á cuyo favor se adjudique esta 
subasta, queda ob ligado á satisfacer el im porte del a o nució 
de su rezón  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  entregando los ju s tifi
cantes de esto pago en ía Sección río D cu mto do esta p rov in 
cia, juntam ente can la escritura de <.m ic c ió n .

En virtud de lo dispuesto por Real órden  fecha 9 del a c- 
actual, este G obierno ha scñ a la fo  el dia 9 del p róx im o  m es de 
D iciem bre, á las doce do su mañana, p ma la adjud icación  en 
pública subasta de los acopios do con servación  cruel ano e co 
nóm ico de 4876 á 77 para la carretera de tercer orden  de San 
Juan del Puerto á .P a los.

La subasta se celebrará en 1 -s térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 48 de Marzo de 1832 y órdea circu lar do 24 de 
Junio de 4889 ea el despacho de este G obierno; ha liándose de 
m anifiesto en la - Sección  do Fom ento para con ocim iou to  del 
público los presupuestos detallados y  los p liegos de con d icio 
nes facultativas y económ icas que han de regar en la contrata.

E l trozo  á que ha de referirse esta contrata, la carretera á 
que corresp on d e  y presupuesto se designan en la nota que s i
gue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactam ente al ad janto m odelo. La cantidad que 
ha*de consignarse previam ente com o garantía para tom ar 
parte en la subasta será del 4 por 1(30 del presupuesto um. 
trozo á que debe referirse la proposición . Esto depósito peora, 
hacerse en m etálico ó en acciones de cam inos; debiendo acom 
pañarse á cada pliego el docum ento de hacerlo del moo.o y 
form a que previene la referida in stru cción .
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E n el coso de que Resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará en  el acto, ún icam ente en tre  sus au to res , 
u n a  licitación ab ie rta  un los térm inos prescritos por la re p e 
tid a  in struc  doir, fijándose la p rim era  puja por lo m enos en 4$8 
pesetas, y qu® dañólo las dem ás á. vo lun tad  ele los lic itad o res 
non ta l de que no baj*m ele£5 pesetas.

Hue.lva i% de N oviem bre de 4876 = E l  G obernador, Mi p ie l  
B ethencourt S o rtino .

Modelo de proposición.
D. N. H„, vecino d e  , enterado d e la n u n c io  publicado

ñor el Gobierno civil de la p rov incia  d e .,  con fe c h a .........
de 1876 v  de los requisitos y condiciones que se exigen p ara  
la  adjudicación en pública subas ta  de los acopios de conser
vación del troco de la carre tera  de tercer-orden  de S an  Ju an  
del Puerto  á Palos, que empieza y  concluye e n    so com 
prom ete á tom ar é  su  cargo les" acopios necesarios p a ra  el 
referido  trozo, con estric ta  sujeción á los exp resados 'requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . .

(Aquí la  preposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  que será  
desechada todo, propuesta en que no se -exprese determ inada - 
m ente la  cantidad, escrita  en le tra , por da que se com prom ete 
á  la ejecución de las obras A

Not® da la carretera, trozo y presupuesto á que m  re fiere  e
anuncio anterior.
C arre tera  do-tercer orden de San  Muan del P u e r to  á P a 

los.™ Trozo único.-—Acopios : 45$ m etros cúbicos.— Im p o r
te: $.894*67 pesetas.

N o t a . E n v ir tu d  de lo dispuesto per R eal o rden de  £0 d e  
Setiem bre de 4f¡75, el lic itador á cuyo 'favor se ad jud ique  e s ta  
subasta  queda obligado á satisfacer el im porte del an u a  ció de 
s u  ramón en la  ‘C a c e t a  d e  M a d r id , entregando los ju s tif ic a n 
tes  de este pag© en la Sección de Fom ento  de esta p ro v in c ia  
á  la vez que la  E scritu ra  de obligación»

Em v ir tu d  t e l o  dispuesto por R eal carden del día :9 del p re 
sen te -o e s , e s teC ob ierno  civil ha señalado el dia 6 de  D iciem 
bre próx im o, á  -Jas doce del m ism o, .para la ad jud icación  en 
pública subasta  d e  los acopios de conservación en. e l/añ o  eco
nóm ico de 4876 á 77 p a ra  la  carre tera  de tercer ¿orden. de 
H uelva á V illairaova de loe Castillejos.

La su b a s ta  se: celebrará. @n los térm inos prevenidos por la  
in s trucc ión  de Mi de, Marzo de 485$ y-órden c i r c u la r le  $4 de 
Jun io  de 1869, en-el despacho de este G obierno; ha llándose de 
m anifiesto  en la  Lección de Fom ento  de esta  provincia p ara  
conocim ien to  del > .público ios presupuestos detallados y Jos 
/pliegos de condiciones facu lta tivas y  -económicas que h an  de 
íe g i r  en la  co n tre te .

E l trozo á  qvie lia de referirse  la  c o n t r a t a l a  ca rre te ra  á  
que  corresponde j  p resupuesto , se designan en la  nofe-que si« 
p i e  á este .anuncio.

L as p roposiciones se p resen ta rán  en ¡pliegos cerrados* a rre 
glándose exen tam ente a l ad jun to  modelo. E n  c a n tid a d ,que h a  
de consignarse p rev iam en te  como g a ra n tía  p a ra  tom ar parte  
en  la  su b a s ta , se rá  a l i  por tete) del p resupuesto  del .trozo á 
que debe referirse  la  proposición. Este? depósito podrá hacerse  
en metálico ó en  acciones de cam inos, debiendo acom pañarse  
á  cada pliego el docum ento  que acred ite  haberlo  realiz& dodel 
m odo y form a que previene le referida in s trucción .

Eti .el caso de que resu ltasen  ama ó m ás proposicioní 
les, se ce leb rará-en  el acto, única «vente entr& dos autor e i 
segunda -licitación ab ie r ta  en  los té rm inos p rescritos ^ i 
repetida In s tru cc ió n ; fijándose Ja p re s e ra  pu ja  por lo m anas 
en 4 $5 p ese tas , y  quedando las dem ás á  v o lun tad  de lo s  lie i-  
tadores con ta l de que no bajen de £5 pesetas. j

H uelva 46 de N oviem bre de 4876.™  E l G obernador, M i- ; 
g a e l Bethemcourt - fe r tin o .

'Medelo di proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio  publicado

por el Gobierno civil de la p rov incia , con fecha d e , - . . . ., y  de
los requisitos y  condiciones que se exigen p a ra  la  adjudicación 
en pública subasta  de los acopios necesarios p ara  Ja co n se r
vación del trozo único do la ca rre te ra  de tercer ó rdea  de Huelva. 
a  Vi H arme va de los C astille jos, se com prom ete á to m ar á su  
cargo los indicados acopios, con estric ta  sujeción á los ex p re 
sadas requisitos y condiciones, por la  can tidad  d e .........

(A quí la preposición que se haga  adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo  que será  des
echada toda proposición en que no se exprese de te rm in ad a
m ente la cantidad, escrita .en  letra, por la  que so com prom ete 
el propon ente á la  ejecución de las obras.)

N ota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el
anuncio anterior.

Trozo único.—C arretera  de tercer orden de H uelva á V Í- 
llanueva. de Jos C astillejos.—A copios: 940 m etros cúbicos.— 
Im p e rio : 14875 pesetas 35 céntim os.

N o t a . En v irtu d  de lo dispuesto por R eal o rden  de 80 de
Setiem bre de 4875, el Im itador á cuyo favor se adjudique esta 
subasta, queda obligado á satisfacer el im porte del anuncio  d e  
su r a z ó n  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , en tregando los ju s tifican tes  
de este p^go en la Hoccion de Fom ento * de esta p rov incia  a l
mismo tiem po que la escritu ra  de obligación.

En v irtud  do lo dispuesto por R eal orden del dia 9 del 
prese ote m es, cote Gobierno civil lia señalad© el dia 18 de 
Diciembre próximo, á las doce de su m añ an a , para  la a d ju d i
cación ea pública subasta  do les acopios de conservación en 
el ano económico de 1876 á  77 para la ca rre te ra  de prim er 
órden de A lcalá de G uada ir a á H uelva.

La subasto  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 185$ y órden c ircu lar de $4 de 
Junio^de 1889, en el despacho de este Gobierno; hallándose de 
m anifiesto en 3a Sección de Fom ento para  conocim iento del 
público los presupuestos detallados y/los pliegos de condicio
nes facu ltativas y  económicas que h an  etc reg ir en las con
tra ta s .

Los trozos á que lian  ele referirse estas con tra tas , la  c a rre 
te ra  á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
■para cada una son los quo se designan en la no ta  que s igue  
á este anuncio.

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á m ás 
de un trozo, pues cada una deberá rem itirse  por separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre - 
ghinuose exactam ente al ad jun to  modelo. L a  cantidad que h a  
do consignarse previamente, como g a ran tía  para  tom ar parte  
en Ja su b as ta , sera la de 1 por 100 del p resupuesto  del trozo  
n que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse  en 
metálico ó en acciones de cam inos; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haberlo  re a liz a d o  del 
modo quo previene la referida instrucción.

E n  caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones igua
les para  un  m ism o trozo, se celebrará en el acto , únicam ente 
entre sus au tores, una segundo, licitación abierta  en ios t é r 
m inos prescritos por la citada instrucción; fijándose la p r i
m era pu ja  por lo menos en i2'i p ese ta s , y  quedando las dem ás 
á vo lun tad  de los licitadores con ta l que no bajen de Tá pe
setas.

K uelva 17 de N oviem bre de 487G .=El G obernador, Miguel 
B ethencourt Sor ti no.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  en terado del am m c’e puV ir'uV

por -el Gobierno de la provine i a    con fecha de, . . . .  de W Y ,
y  do ios requisitos y condiciones que se exige i p ‘ rx 1 * auj--- 
dicucioa en pública subasta  de los acopios de m H eríales n e 
cesarios para la  conservación do la parte de. á . . com 
prendida en la expresada provincia, y en su  tro /. un u , .
que em pieza e n   y  concluye e n . . . . , ,  * coi ípromatf* á
tom ar á su cargo los acopios necesarios par? el icfe i Dio í . ozo 
con estric ta  sujeción 4 los expresados req R ito s  y c o n d b ie 
nes, por la can tidad  d e , ,

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
bisa y  llenam ente  el tipo fijado;; pero advirtiendo que será  
'desechada to d a  propuesta en que no se exprese determinada,-  
m ente la cantidad, escrita en letra, por la que se cóm prem ete 
'¡si proponente á la-adquisición de dichos acopios.)

¡Nota de la carretera, drozos y ■presupuestos d q m  se -refiere-;él
anm i ció antevior.
C arre tera  de p rim er órden de A lcalá de G u ad añ a  á H uet■« 

vva. — Trozo 4.® — Acopios : 788 m etros cúbicos. — im porte : 
45.736‘3l pesetas.

Idem id.—Trozo $.°—Acopios: 890 úneteos cúbicos.—'i rn- 
¡porte: i L 8 Í i ‘60 pesetas.

Idem  id .—Trozo S.°— Acopios: 676 m etros cúbicos.—fm « 
¡porte: 14.$61 pesetas»

T otal en medros-cúbicos $$96 .—Total en pesetas 38.8£849 i.
N o t a . E n  v ir tu d  de lo dispuesto ¡por Real órden de SO de 

Setiem bre d e  48.75,- el licitador ó lid iad o res  á cuyo favor se 
mdjuciiquenmestas su b a s ta s , quedan obligados á sa tisfacer e l 
dm porte  del anuncio de su razón en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en -  
A regando lev .justificantes de este pago en la Sección de F o 
m ento de osea prov incia  al m ism o tiem po que la e sc r itu ra  de 

ob ligación . —

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por R eal órden de fecha 9 del 
.ac tua l, e s te ‘Gobierno civ il h a  señalarlo -el dia 41 de D iciem bre 
p ró x im o , á te s  dcee de su  m añana , para  la adjudicación en 
p úb lica  «subast* de los acopios de conservación en *el año 
económico de 4878 4 777, p ara  la  c a rra le ra  de tercer órden de 
Ifen ta  de lo-A lto á los Romeros»

L a  subaste  se celebrará  en los térm inos prevenido*® -por la  
in strucción  de 49 de M arzo de F95$ y órden circu lar de $4 de 
Jun io  de 4 8 6 $ en el despacho de este-G obierno; ha llándose  de 
m anifiesto en da Sección do Fom ento para  conocim iento del 
público los presupuestos detallados y los pliegos de c o n d i
ciones facu ltativas y  económ icas que lian  de reg ir en las con
tra ta s .

R os trozos á  -que h an  de referirse estas con tra tas , las  car- 
re fe ras  á  que corr--spondon y  los presupuestos de los acopios 
p a ra  cada uno  man los que se designan-en la  no ta  que sigue  
á este anuncio.

No se  ad m itirá  n in g u n a  propodeion que se refiera á m ás 
de u n  ftfozo , pues ead a  uno  deberá rem ata rse  por separado.

L as proposiciones se p resen tarán  en .pliegos cerrados , a r 
reg lándose exactam ente a l/ad ju n to  modelo, L a  can tidad  que 
h a d e  consignarse p-révia m ente como g a ran tía  para  to m a r 
p a rte  e-ñ ¿a subas ta  se rá  del .1 por 403 del p resupuesto  deí 
trozo  á  que se refiera la prop&sieion. E ste depósito podrá h a 
berse  en  ¿metálico ó en acciones: de cam in o s ; -debiendo aco m 
p añ arse  á:Ct,da pliego el docum ento que acredite haberlo  r e a 
lizado  del m odo que previene la reherida, instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones igua
les p a ra  un m ism o  trozo , se celebrará en  el ac to , ún icam en te 
en tre  sus? au to re s , una  segunda licitación abierta en los t é r 
m inos p rescrito s por la  c itada instrucción  ; fijándose la  p r i
m era pu ja  por lo m enos en 4 $5 pesetas , y  quedando la s  de
m ás á vo lun tad  de Ion licitadores con ta l que no bajen de $5 
pesetas.

H uelva 47 de N oviem bre de 4 8 7 6 .= E l G obernador, M iguel 
B ethencourt Sor tino.

Modelo de proposición.
D . N. N., vecino d e . . . . . .  en terado  del anuncio  pub lica

do por el Gobierno ciéis, tu rov ineia  con fecha d e .........
de 4 8 7 . . . .  , y de los req u is ito s  y  condiciones que se ex igen  
p ara  la  adjudicación en p ú b lica  & abasta  de los acopios n e c e 
sarios para  3a conservación cíe J& p arte  de carre te ra , d e .........
á . . . . , ,  com prendida en la. exprte£&da provincia y  en su  trozo  
n ú m e ro .. .  . . ,  que empieza en ,.*»» y concluye en. . . .  ., se 
com prom ete á tom ar á su cargo lo s  acopios necesarios p a ra  el 
referido trozo, con estric ta  sujeción a  tos expresados requ isito s  
y  condiciones, por Ja cantidad d e . . .  ^

( Aquí la  proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejo ran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; peTG ad virtiendo que se rá  
desechada toda propuesta en que no se ¿te prese determ in d e
m ente la  can tid ad , escrita  en le tra , por Ja  que se Compromete 
el p roponerte  á la ejecución de las o b ras .)

N ota de la carretera , trozos y presupuestos' i e  acopios r¡ mi? 
se refiere el anuncio anterior.

C arretera  de tercer órden de Venta do lo AI ¿o á  los R om e
ros .— Trozo i.° — Acopios : 4.040 m etros cúbicos.- -— Im porte : 
6.397*75 pesetas.

Idüífl id. id. — Trozo $.° — A copios: 870 m etros úúb icus.— 
Im porte : 5.40405 pesetas.

Total: acopms 4.880 m etros cúbicos. — Im porte 4 í .8 o i‘S0 
pesetas. ¡

N ota. E n v ir tu d  de lo dispuesto por Real órden de $6 «te 
Setiem bre de 4875, el licitador ó licito,dores á cuyo favor tm i 
adjudique estas su b as ta s , quedan obligados á sa*‘síten* el ) 
im porte del a unció do su  razón en la Gaceta, de Madrid, j 
entregando los justificantes de este pago en la Sección < c Fo * ~ 
m entó de esta provincia á  la  vez que la  e scritu ra  de o b it- ; 
gacion.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  á e  L o g r o ñ o .

F n  v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de O bras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado los dias 4$, 43 y 44 
ciel m es de Diciembre próximo, á las once de los m isinos, p a ra  
la  adjudicación en pública subasta, de los acopios de m a te r ia 
les para la  conservación y reparación de las c a rre te ras  de esta  ; 
provincia: de Suri «a á Logroño, B úrgos ¿L ogroño , Logroño á 
Cabañas de V irtus, P iqueras á Logroño, A rnedq á E stalla , 
frnrt*Av á. A Ufara ó. V i'{!ar»prs\r?.. nnr G rávalos . T jfii’m a

á Venta de la Estrella, Haro á Escara y, y (¿uel al empalme 
con la de Garra y y Calahorra; cuyas sub&sUm se verificaran 
por el orden señalado errlos cuadros que al final cié este anun
cio se insertan,

La snliosta se celebrará en los términos prevenidos en la 
nA ru-’oien <h* 18 de Marzo de 185$ en la Sección de Fomento 
de esta pr jvhicia, en cuyo punto se hallan de manifiesto para 
c u temiente d<4 público Jos presupuestos detallados y los 
pliegos re con ótenmes facultativas y económicas que han de 
regu* en las emoi» tas.

Los trozos ' ’g han de imítenme cal s co do-'-tas, con las 
carreteras á que corresponden y 1cf niv ^prnteo, de los aco
pios para cada uno, son los que se deJgunn en las notas ó 
eurfetn  nm dv - une •. sí ¡mu*! un y fk q i r t e  h ñi > mérito.

No se a t e ’tiiá ninguna pr m ote ten  que se mfleta á mas 
de un trozo, r u n  cula uno díte te  r rn n . r fi r se punteo,

Lon propouetemc re p ie u u u te o  o, ttecg cerrados, nmc- - 
gte r id i se txuc tejiente v) adjunto muf clr. La »z atinad (pie La 
de con ígurive p o v í^ r i’ « • momo g luntíü  um i tomar parce 

\ Cii te subaem será rl 1 pir  if>j d-J po s q i i d 1 t rezo a qu j 
| si refiera la prepoteeion. Este ncj osito ponte, hacuse  en me- 
\ iálico ó rcric Jfr  <h ea u* terne; t t e m í )  ruo.ip uñarse á cacha 
! inic/o el docu aeiito que fiero Uto ha¡icrle realizado ch-fi modo 
; que pr^vitiio h\ referida Instrucción.
1 En et caso de que resultasen dos ó más pv.peteteones 
: Igualer para un mismo trozo, se eelteomrá en el acto, única- 
¡ mente entra sus autores, una segunda licitación a hieda en 

los términos prescritos en la citada instructem ; fijándose la 
primera-puja por lo menos en I2h posteas, y que te ni lo las ¿e- 

1 más á voluntad do los l ic i ta ’ores con tai que no bajen de $3 
pesetas.

Logroño 46 de Noviembre do 4876. =E1 Gobernador, Ma- 
. nuel Ángulo Ballesteros.

Modelo de proposición.
B, N. N., vecino d e .    enterada» del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 46 de 
Noviembre de 1876 y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de Jos acopios 
necesarios paro, la conservación de la parte do carrerera
de . . .  á    comprendida en la expresada provincia y en

l su trozo n ú a i    que cnopi.cza en . . . . .  y concluye en  .
so eornpromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta e n j chui á lus expresados requi
sitos y condiciones, por la caí*tifiad d e ........

(Aquí la proposlcio-n quo s * haga, admitiendo ó mejorando 
lisa, y  llanamente el tipo fijado; pero advtetiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, p u* la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuesto d que se refiera el 
anuncio anterior, y cuya subasta se 'verificara d las once deh .  
mañana del dia i t  de Diciembre p ró x im o .

CONSERVACION.

Carretera de primer órden de Soria á Logroño.—Trozo 
único.—Desde el puerto de Piqueras hasta ci arroyo tíc las 
Cañas.—Presupuesto de acopios: 6.556do pósteras.

Idem de segundo órden de Logroño á Cabañas de Virtus.— 
Trozo único.—Desde Logroño hasta el empalme con. 3a ca r ro -• 
lera do Madrid á Irún ,  en Pancorvo.—Presupuesto de acó - 

; pios: áteOoteb pesetas.
i Idem de tercer órden de Luana k Venta de la Estrella.— 

Desde la Venta de la Estrella hasta el empalmo con la carre
tera de Búrgos á Logroño.--Presupuesto ae acopios: 4.378*46 
pesetas.

Logroño 46 de Noviembre do Í876.=E! Gobernador, Manuel 
Angulo Ballesteros.

Nota de l i s  carreteras, trozos y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior, cuya subasta se verificará^el dia  43,

CONSERVACION.

^Carretera de segundo orden de Búrgos á Logroño.—Trozo 
único.—Desde el confín de la provincia ríe Búrgos hasta el em 
palme con la carretera de segundo órden do Logroño á Caba
ñas de Virtus.—Presupuesto de acopios: 4L78o‘50 pesetas.,

Idem de tercer órden de Arnedo á Estella.—Trozo único.— 
Desde Arnedo hasta el Villar.—Fresupuesto de accoios: 4.514 
pesetas 90 céntimos.

Idem id. de Garray á Calahorra.— Troz > único.—Desde el 
con fin do la provincia de Soria hasta Calahorra.—Presupuesto 
de acopios: 4i.$08‘48 pesetas.

Idem id. de Alfa* o á Villarroya.—fibrozo único.—Desde la 
estación del forro-carril de Tu déla ¿ Bilbao, en Altero, v el 
empalme con la carretera de Tav&ccna á Urd&x.—Presupuesto 
de acopios: 447‘35 pesetas.

Idem id. do Q-ufi ai mu_.te.nr> con la carretera de Garray á 
Calahorra.— Trozo umeo. — desde ü.uel al empalme con la de 
Garray á Cate ho **v. -Prc.mt u nt> > fi o cr pi 9.i8te70 pesetas.

Logroño 16 de Ate vleinlnn fi * 1876.--M ! G jl , ruados, Manuel 
Ángulo BteI--,tecíX's.

No oí de las car reta-as, trozos y p. ¿supuesto d que se refiere el 
anuum'o anterior cuy: subasta se verificará el dia  44.

CONSERVACION.

OarzMmv, fio t e c c r  úrtten do Piu'imvs á Logroño.—Trozo 
ún t e ) — Ríjfi  r> puerto de P'qucrus te n te  Lovroño.—Presu- 
pu, (''■ a<\>pi'is: 4 .0te 67 r sal ' . ' .

lítete du tíjrc ur m i rbi H n  A 17 -erary — -Tr no único.— 
Dcsclc Pteru n teme ay.— P rcm m o m o  dc \ copt e>:  44.0$7‘87- 
pesetas.

I m r i te j  M fe Novitmlre de iS^G.^Fl Goberm doy Manuel 
Anguio Ballesteros.

A l a r t e  tete r e t e n  de! G On.^cate

Carlas detenidas po>* f-dtu. de frumpmo en- el dia 49 
de Noviembre de 1876,

Número Si8 Angel Salazar.—Puerto-Rico.
$49 • Carlos Escobar.—Lorca.
$50 Doni i n go ~ ascua;.—r< r p ú 1 re da,
$54 Juan J. Arquelida.—Ltercelona.
$5$ Manuel Mmige.—Áranjiu-n.
$53 Vicente Díaz.—Vi lia verde.

Madrid $0 de Noviembre de 1876. =  El Administrador, 
Martin Botella-.

Adm im f'.Zm üion  econóirdoüi á s  la  provincls* l e  Ifei §®.

Por el presente se cita, llama y  empTaza á D. Francisco 
Javier Áparici, Administrador principal de Correos que fuó de 
esta provincia o a el año. 48i0, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el túmiimo de tres di as, que empezarán á contarse
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á los 40 ellas de publicado este anuncio, se presente él misino, 
é sus herederos, caso de haber f a l l e r o ,  á ingresar en la Caja 
de esta Administración económica 1.117 pesetas 19 céntimos 
en que resultó alcanzado, y además les intereses y costas; en 
la inteligencia que do no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Lugo 16 de Noviembre ele 4876.=Ei Jefe económico, P ru 
dencio Iglesias.

Per el presente se cita, llama y emplaza á D. Miguel Gar
cía, Comisionado Pagador que fue del Gobierno político de 
esta provincia en 1840, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de tres dias, que empezarán á contarse á los 10 
dias de publicado este anuncio, se presente él mismo, ó sus 
herederos, caso de haber fallecido, á ingresar en la Caja de 
esta Administración económica 4.368 pesetas 60 céntimos en 
que resultó alcanzad.:*, y además los intereses y costas ; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Lugo 16 de Noviembre de 1876.=El Jefe económico, P ru 
dencio Iglesias.

A d m in i s t r a c ió n  económ ica d e  la provincia  
de Murcia.

Ignorándose el' paradero de D. Vicente López, dueño de la 
m ina La Pensada, sita en el barranco de Don Juan López, tér
mino del Garbanzal, distrito de Cartagena, y deudor á la H a
cienda por la cantidad de 454 pesetas 21 céntimos por el de
recho ele superficie de la referida mina, desde el 27 de Julio 
de 1861 en que se demarcó hasta el 14 de Agosto de 1867 en 
que se declaró la caducidad, se le hace saber que si en el término 
de ocho dias no se presenta por sí, ó por persona que debida
mente le represente, le parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia lo  de Noviembre de 1876.—El Jefe económico, P. S., 
Gervasio Tallo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam einto  constitucional de Madrid.
Esta Exorno. Corporación ha acordado sacar á pública su 

basta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en 
el primer Asilo de San Bernardina, cuyo servicio comenzará 
á regir en 1.° de Enero próximo y term inará el 31 de Diciem
bre de 1877,

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Diciembre inmediato, 
á la una de la tardo, en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la l i
citación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo, todos les dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; 
adviniéndose que el gasto de la inserción de les anuncios en 
los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 16 de Noviembre de 1876.=É1 Secretario, José Di
cen la y Blaneo. —1

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el sum inistro ex* pan al primer Asilo de San Bernardino 
y Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en í °  de Enere próximo y term inara el Si de Diciembre 
de i -377.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Diciembre inmediato, 
á la una y media de la tarde, en la sala ele remates de su te r
cera Casa Consistorial, sita en la Plazo, de la Constitución, 
numero 3; hallándose los pliegos do manifiesto y demás refe
rente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Decretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde; 
advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en 
les neriódicos o ficha: es será satisfecho por el rem atante.

Madrid 46 do Ib. viembre de Í876.=E1 Secretario, José Di- 
eenta y Blanco. —4

ULm E veino i i r ocjm 1 t cu r jxu é o «acar á pública su- 
1 L 3 ni ar jí " , río id  ccs á las Casas do

Sor > de c td t , n  o t in ic io  comenzará á regir en d.° 
di L  ;ü 11 v  i' j 1 r j u  r C l o  L‘ i embre de 1877.

sul c+a t i 1 ig r 1 ihe o íp  B u ie n m e  inmediato,
« i  V rl j i ' i  S h (b im m u dr «u tercera Casa 
r«j x t n a l , L ó  p¡ 7 , ó h  Co mtitueion , núm. 3;
1 Dx t i  *j fi^ 1 l ( n ú  i nc-j y dun cS referente á la
I lc i 1 ¡x 'c 11 i er Ci X ^ n n a  i de Beneficencia de
c r i o  s .  Px í d i x  \ \j * í o  V  l n -  no feriados que 
ycl n i  m o : e m  e n  le n mañana á cuatro" de 
la L riL ; t d*u m ¡ jan el a t ‘ de la inserción de los
a n c x i v  f*n los pe":*tucos oficiales sera saiisieeho por el re 
ñí:.1 rué. _

Na di ti ib A' N o , :mbre de 487G.=E1 Secretario, José Di- 
>00 y U L n ::____________________ _ —4

D m C \ mu „ i fie i ha r emdar o  sacar a publie. ru -
x ^  .-1 umh - . i i i i . r a  v u B r ib > i l°s i rgi'K s fu
ci r ; hñi h- tx i i ' * ! !  ] ' L x U i x <  < lj la ruinad «je
A r i de ¡ r ' : v r h  x i u v o n  á , uní' ti 1 /  x-
Exi ' j uai ■" xa , l f i n  í-  *i i nú uc J oí í,

re a.fificm ■ x 1 -” br n ,  n ^  and i lirm* ti  Día 7 de
L x’ 1 6  jXihvia x, v tii a di b t  'fi nía  en h sala oo
icrrm f s Cu lo . rrj ' « r r i m A m n  1, su > rm le ?1 -xa n la
Os Rancio un  . , v s i  n  * üí Im 'Ni ' agu/mo A lo;
la ,  i m 11 j ] p i  i ! dr co iib‘nmrif r y dcj.tá-
rt.xw_r .o* a ra : , rn til N o L d j de LeneRe neis do
esiu. r-̂ a id lu *.- > ■ >: r z , ]¡ *n id menficmna ríK oa  del 
ost i.u Jiiim* i n  ¡ lorL'l* s .pie me Luí L ic1i
ei u*i amate, cu • * ri L i r ° L r a  á cuatro de la tarde; ad- 
v*: x ose que ’c liún r,c ni de c nuncios en los

-At i b ollci • • satisfecho por _el < >ni ante.
L v. i iba  doro de i87tv=Ei  ̂ cict l í o , José Di

cen tu y Ihanco. ■—i

ILsla Exemr. i ... voración ha acorde.do sacar á pública- su- 
ij.uua o1 -inmhr'Dvo -:e pan á las acogidas en el segundo Asile 
ció San L e m a n .X-o. situado en la ciudad de Alcalá de Hena
res. cuyo servicio ..-ornenzara á regir en d.° de Enero próximo 
y terminará en •: * ce Diciembre de i 677.

Se veriii*' *vá ./* 'o subasta, que tendrá lugar el dia 7 de 
Diciembre próxim o. a la una y inedia de la ta rd e , una en le 
sala- de remates do L. .xrcera Casa Consistorial, sita en la Plaze 
de la Oonstítucion * núm.. 8 , y otra en la oficina del segunde 
Asilo; hallándose •> man] tiesto >oo pfi^gc^ do con di clon es v 
demás referente 1 11 xh/,ación en :» Teg ciado de Boneíiceu-
eia do esta fie:retare,, :o mi cargo y en L mencionada oficinc

del establecimiento, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la ta r 
de; adviertiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios 
en los periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 46 de Noviembre de 4876.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. — 1

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el sum inistro de sanguijuelas á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero 
próximo y term inará ei 34 de Diciembre de 4877.

La subasta tendrá lugar el dia 7 de Diciembre inmediato, 
á las dos de la tarde, en ia sala de rem ates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente^á la 
licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la ta rd e ; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los 
anuncios en les periódicos oficiales será satisfecho por el re 
matante.

Madrid 46 de Noviembre de 4876.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —1

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Juzgad os m ilitares.
Barcelona.

D. Paifael Garrido y Enrile, Brigadier de A rtillería y F is 
cal en la causa que se instruye en averiguación de los suce
sos ocurridos en Castellón de Ampurias los dias 3 y 4 de No
viembre de 4874.

Ignorando el paradero de Salvador Cortés, que fué de la 
ronda de Santa Coloma, é interesando su declaración en la 
referida causa;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden cito, llamo y emplazo á Salvador Cortés para que en el 
término de 40 dias, á contar desde la publicación de este edic
to, se presente ante la Autoridad m ilitar del punto donde se 
halle, ó de la civil en caso de no haber aquella, con objeto de 
manifestar el de su residencia y poder ser interrogado.

Barcelona 3 de Noviembre de 4876. =  Por mandado del 
Fiscal, el Secretario, Lino Villalon.

Juzgados de prim era instancia.
A lcántara.

D. José María Guerrero y R ivera, Juez de prim era in stan 
cia de esta villa de Alcántara y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
gitano, cuyo nombre se ignora, como de 30 años de edad, b ar
ba poblada ro ja , talla reg u la r, cargado de hom bros, vestía 
pantalón listado, para que en el término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se instruye por sospechoso 
de hurto de caballerías; bajo apercibimiento que no verificán
dolo le parará el perjuicio áque  haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y Agen
te s  de la policía judicial y de órden público; procedan á 3a 
busca, detención y remisión á este Juzgado de dicho sujeto 
con la debida seguridad , así como de los semovientes cuyas 
señas se anotan al final.

Dada en Alcántara á 8 de Noviembre de 4876.=José María 
Guerrero y R ivero .= P or mandado de S. S. Manuel de Brieva 
y García.

Señas de Jos semovientes hurtados.
Una burra, cerrada, pelo castaño oscuro , con una teta de 

menos, de talla regular,
Un burro pelo rúcio oscuro, con la cola larga , de talla r e 

gular y lunares blancos en los costillares.
Y una burra, de dos años cum plidos, pelo castaño claro, 

con raya negra de mulo.

Algeciras.
D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia del par

tido de Álgeciras,
Por el presente mi segundo edicto emplazo á las personas 

que se crean con derecho á reclam ar perjuicios contra el R e
gistrador que fue de la propiedad de este partido, D. Juan 
Pcnce de Leen, durante el desempeño de dicho destino, para 
v ic  c i el término de tres años,  que principiaron á correr el 
13 A- f iry )  chl achual. se presenten en este Juzgado á dedu- 
v*h , hay hi apercibimientos de la ley en el expediente so • 

bro devolución ele la fianza de dicho Registrador.
Álgeeiras 44 de Noviembre de 1876.=R ,afael L opez.=  Ma

nuel Perez, X—448
Aoix.

Dr. I). José Domínguez Izquierdo, Juez de prim era in stan 
cia de la villa de Aoiz y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José T el lechen, 
vecino do Arbolnes , y otros des desconocidos, les tres ausen
tes de paradero ignorado , y de las señas que á continuación 
se expresan, para que en el término de 46 dias, contados des
de el de la inserción en la G a c e t a  i>s Madrid y Boletín oficial 
de la p rovincia, comparezcan en este Juzgado á responder á 
•los cargos que les resulta en la causa, crim inal que se les s i 
gue por robo do fifi onzas de oro al Cura párroco deU sun, Don 
Ramón Ardanaz, la tarde del ?A de Octubre último; pues si 
comparecieren serán oidor, parándoles en otro caso el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. ei Rey D. Alfonso XII, 
requiero á los Sres. Jueces, Autoridades y demás agentes de 
policía judicial practiquen diligencias para la busca y captura 
dolos tres referidos sujetos, cuya prisión está acordada, y caso

de conseguirla los rem itan con las debidas seguridades á las 
cárceles de este partido.

Dada en Aoiz á. 9 de Noviembre de 4 8 7 6 .= Dr. José Do- 
minguez Izquierdo,=De su órden, Ildefonso Arroniz.

Señas del Tellechen.
Edad de £8 á 30 años, es ta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos 

castaños, nariz regular,..barba poca, cara redonda, color sano, 
no tiene más que un diente en la parte superior; viste p an ta
lón azul descolorido, blusa también azul, zorongo encarnado 
en la cabeza, alpargatas valencianas.

De los otros dos el uno vestía pantalón p ard o , chaqueta 
ídem, alpargatas valencianas y gorra de visera, sobre 26 á 28 
años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos id., nariz re 
gu lar, cara redonda, color sano moreno, bigote recortado; y 
del tercero no so pueden dar las señas.  Barbastro.

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de B arbastro .

Por el presente se cita, llam a y emplaza á cuantas perso
nas se crean con derecho á heredar los bienes de Doña Petra 
Puyo Gurdeta, natural y vecina que fue de esta ciudad, que 
falleció sin testar en esta misma ciudad el dia 20 de Enero 
del año 4867, para que dentro del térm ino de 30 d ia s , conta
dos desde el siguiente al en que quede fijado este edicto, com 
parezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Barbastro á 16 de Noviembre de 1876. =  Vicente 
Vieites y P e rtiro .= P o r mandado de S. S., Pascual Estrada.

X —140
B a rce lo n a .—S a n  B e ltr a n .

D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del d istrito  
de San Deliran de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama al Presbítero D. Félix P as
cual García Palacios, Beneficiado que fué de San Miguel de los 
Navarros de la ciudad de Zaragoza, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 30 dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda en méritos de la  
causa criminal que en v irtud de denuncia del mismo se in s
truye contra Manuela Salvo y Calvo y otros sobre hurto  de 
varias prendas de ropa y otros efectos, á fin de practicar va
rias diligencias acordadas en dicha causa; apercibido de que 
no compareciendo dentro del térm ino expresado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Noviembre de 4876.=Francisco 
M olina.=Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio San- 
cliis, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Beltran de esta-ciudad.

Por el presente se llam a á Rosa B onastre, soltera, lavan
dera, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 40filias se presente en este Juzgado ; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lu 
gar en la causa crim inal que contra la m ism a se instruye so
bre lesiones á Francisca Casanovas.

Barcelona 9 de Noviembre de 4876.=Francisco M olina.= 
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Cádiz.—S a n  An ton io .
D. José Penichet y C alim ano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En v irtud del presente cito, llamo y emplazo al joven des

conocido que la m añana del 49 de Octubre último transitó  por 
la calle de la Cabra de esta ciudad con un acorde en la m a
no, á fin de que dentro del térm ino de 40 días, que empeza
rán  á contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado a p re s ta r  declaración 
en la sum aria que se instruye por robo deprendas y metálico 
verificado la referida mañana, en la casa núm . 2 de la indi
cada calle de la Cabra, que habita José Vargas.

Cádiz 8 de Noviembre de 4876. == José Penichet y Calima- 
no.=M anuel Ruiz.

D. José Penichet y C alim ano, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de 30 días, que em
pezarán á contarse desde su fijación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se cita , llama y emplaza á Diego F lorentln  Cano , natural y 
vecino de esta ciudad, hijo de Eduardo y de Antonia, con su 
domicilio en la misma, calle del Mirador, núm. í2 ,  soltero, 
marinero m atriculado, de 49 años de edad , sin instrucción, 
que es de estatura m ed iana , carnes regulares, color trigueño, 
cabello castaño, ojos pardos, nariz aguileña y poca barba, para 
que se presento en la cárcel do esta ciudad á ser notificado do 
la sentencia firme dictada en causa que se le ha seguido por 
el delito de tentativa de ro b o ; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás á quien competan practiquen y manden practicar dilL 
gen cías para su busca y captura, rem itiéndolo en su caso con 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Cádiz á 9  de Noviembre de 1876.=José Penichet 
y Calim ano.=Narciso M. Lozano.

Gijon.
D. Segismundo García B o rren , Juez de primera instancia 

del partido deGijon.
Por el presente segundo edicto y término do 20 dias cito y 

llamo á todos los que se crean con derecho á la herencia c¡e 
D .Ram ón Fernandez Pitlal y Doña Juana Rodríguez, fctheeL



Gaceta de Madrid.--Núm  326. 21 Noviembre de 1876. 46 1
da esta en Madrid el día 12 de Mayo de 1863» y el primero el 
30 de Noviembre del año último en el cantón de Peñacerra- 
da» para que dentro de dicho término comparezcan á deducir 
el de que so crean asistidos; 'bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Hasta la fecha no se han presentado más herederos que 
D. Enrique Fernandez y Rodríguez » hijo de los D. Ramón y 
Doña Ju a n a , el cual representa D. Pedro Fernandez P;.dal, 
como su curador ad liona*

El t ie m p o  de  lo s  20 d ia s  e m p ie z a  á c o n ta r s e  d e s d e  la i n 
s e r c ió n  de  e s te  e n  e l [Boletín oficial d e  l a  p r o v in c ia  y  G a c e t a  
d e  M a d r id .Dado en Gijon á 17 de Noviembre de 1876. «  Segismundo 
García Borron.==Por mandado de S, S., por ausencia de mi 
compañero, Enrique Rodríguez Laoin. X —109

L o ja
D. Francisco García León, Abogado de los Tribunales de 

la Nación y Juez de primera instancia de esta ciudad de Loja
y  su partido,

Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean con 
derecho á  la herencia de D. Cristóbal Cueto y Rivero, vecino 
que fué de esta ciudad, para que en el término de 80 dias se 
presenten en este Juzgado á usar de su derecho. Hasta hoy 
sólo se ha presentado su hermano D. Manuel Cueto y R ivero, 
hallándose también citado su otro hermano D. Juan Miguel; 
pues así lo he mandado en el expediente que se instruye en 
este Juzgado para la declaración de herederos del finado.

Dado en Loja á 16 de Noviembre de 4876.=Francisco G ar
cía L eón .«P or su mandado, Simón Cerezo y Martínez.

X —115
L o g ro sa n

D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de prim era instancia de 
0Sta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
enantes personas se crean con derecho á. los bienes relictos al 
fallecimiento intestado de D. Valentin Turza y Saez, vecino y 
Secretario que fué del Ayuntamiento de esta villa, para que en 
el término de 80 dias comparezcan en este Juzgado á deducirle 
en forma legal; bajo apercibimiento que no haciéndolo les pa
ra rá  el perjuicio consiguiente; advirtiendo que hasta la fecha 
se han presentado como herederos del referido finado su es
posa Doña Angeles Lobaco y Majol y sus hijos Doña F ran 
cisca, Doña Carlota yD . Heliodoro Turza y Girah

Dado en Logrosan á 15 de Noviembre de 1876.«Mamiel 
G oyanes.=Por su mandado, Críspulo Cano, X—118

M adrid.—H o sp icio
En virtud de providencia del Juzgado de prim era in s tan 

cia del distrito del Hospicio de esta Corte , refrendada por el 
Escribano que suscribe , se anuncia por tercera y últim a vez 
el extravío ds un resguardo expedido por el Banco de España 
ge 80 de Julio del año actual, con el núm. 30.481, á favor de 
Doña Justa Vázquez y M agan, del depósito trasm isible de 
11500 pesetas en m etálico, constituido por la misma; y se pre
viene á la persona en cuyo poder exista lo presente en dicho 
Juzgado en el término de 10 d ias; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, ni de comparecer nadie pretendiendo derecho á él* 
use declarará su caducidad y m andará expedir otro por d u 
plicado.

Madrid i 5 de Noviembre de 1876,«N em esio  Longué.=E I 
Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito. —P

En virtud de previdencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de prim era instancia del distrito del H ospi
cio de esta capital, se c ita , llama y emplaza por el presente 
segundo y último edicto á los que se crean con derecho á la 
herencia de la niña Dominga Escorial V elasco, que ha falle
cido en esta capital, para que comparezcan á deducirlo en di
cho Juzgado en término de .80 d ia s ; bajo apercibimiento de 
pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de Í876.=E1 ac tuario , Federico 
Garnacha y Jiménez. X—114

M a d rid -L a tin a
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el in
frascrito actuario, se cita y llama por medio del presente á 
ios Sres. Bohs Carreñy y Compañía, ó á quien legalmente les 
represente, para que comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de 30 dias á satisfacer ó á exponer lo que crean con
veniente acerca de una solicitud deducida por el Procurador 
D. Patricio García de Alcañiz , á nombre de los acreedores del 
concurso de D. Antonio Javier de Moya, en la que pide se can
cele una afección constituida sobre la casa núm. 38 déla calle 
de San Hermenegildo, á virtud de oficio del Sr. D. José María 
Ivíontemayor, Juez de prim era instancia de esta capital, su fe 
cha 17 de Octubre de 1853 , á las resultas de los autos que por 
la Escribanía de D. Miguel Biaz Arévalo promovieron dichos 
Sres. Bohs Carreñy y Compañía sobre pago de 8.800 rs. contra 
el referido M oya; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
m  cancelerá dicha afección en la forma prevenida en la ley 
Hipotecaria. ^

Madrid 9 de Noviembre dei876 .=V .# B .*«Joaquin de Que- 
ro .« E l actuario, Pedro Sainz de Aja. X—113

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rublo y Cadena, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, refrendada del Escribano de actuaciones del mis
mo D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se anun
cia por la presente la muerte del niño Manuel Ignacio de las 
Barcenas y de Bringas, que á la edad de 20 meses tuvo lugar 
en esta Corte en 27 de jjferzo ;del presente año ; y  se c ta y

I llama por primera vez á los que se crean con derecho á lie- 
| redarle, para que dentro del término de 80 dias comparezcan 
1 en este Juzgado á usar del que se crean asistidos.
I Madrid 14 de Noviembre de 1876.=E1 Escribano actuario,
I Emilio Monet. X—111
| Vallad o lid -A u d ien c ia .
| D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del

distrito de la Audiencia de Valia do lid.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Manuel Fernan

dez Cancio, de 45 años de edad, natural de Creeeneia, en la 
provincia de Lugo, de oficio cantinero y vecino que fué de esta 
ciudad de Valladolid, y á Mariano Átienza Mondoya, de 30 
años de edad, casado y vecino que fué de Santander en el año 
último, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , com
parezca en este Juzgado á la práctica do cierta diligenciajju- 
d ic ia l; pues así lo tengo acordado en la causa criminal que 
me hallo instruyendo contra Juan Regadera García, Leopoldo 
Ballesteros y otros por suponerles autores de ¿robo de 6.000 
duros de la casa de D. Miguel D ueñas, vecino de esta capital.

Dado en Valladolid á 8 de Noviembre-de 4 8 7 6 .«  Rain on 
Octavio de Toledo.—Por su mandado, José Hernández. . v

Velez-Málaga.
D. Félix Lomas Martin, Juez municipal de esta ciudad^é 

interino de primera instancia de la misma y su partido & c .^
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Don 

Francisco Palomo Acuña, vecino dejOanillas de 
actual paradero se ignoraT pará que dentro del términ® de 30 
dias comparezca en este Juzgado á contestará los cargos que 
le resultan en causa que instruyo contra el mismo y consor
tes sobre malversación de fondos públicos.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte ruego y 
encargo á todas las Autoridades judiciales, civiles y m ilitares 
y funcionarios de policía judicial procedan á la captura y re- 
misión á este Juzgado del referido D. Francisco Palomo Acuña.

Dada en Velez-Málaga á 8 de Noviembre de 1876.«Félix  
| Lomas.==Por mandado de S. 8., Juan de Pascual.

V illaca rr illo
D. Alfonso XII, Rey constitucional de E spaña, y en ¿[su 

nombre D. José Domínguez y-H erráis, Juez de primera in s 
tancia de este partido.

Por la presente exhorto requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales, Alcaldes, Guardia civil y de
más individuos de policía judicial que con el celo y actividad 
que exige la buena administración de justicia procedan á la 
detención de ios gitanos Antonio Aragón Higueras, alias Sa- 
ñam are, y Juan Moreno Fernandez, alias Colleja, poniéndolos 
á mi disposición; y al propio tiempo p ito , llamo y emplazo á 
los dos individuos antes expresados, cuyas señas yj a ^ a d ero 
se ignoran, para qué en el término de 30 días se presenten en 
la cárcel de este Juzgado para responder á los cargos que les 
resultan en causa sobre hurto de caballerías en la m adrugada 
del dia 18 de Junio último á Andrés Redero y consortes , ve
cinos de Váillanueva del Arzobispo; bajo apercibimiento de de
clararles rebeldes.

Dada en Villacarrill® á 3  de Noviembre de 1876.=José Do
mínguez y  TIerraiz.==Por mandato de S. S ., Cristóbal de la 
T o rre .^ Ju an  Magaña Herreros.

Villar del Arzobispo.
D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia de 

Villar del Arzobispo y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y Escribanía del actuario se sigue causa crim inal contra Mi
guel, el Aleublano.con cuyo nombre y apellido viene insinua
do en autos., y otros sobre L&rto de cinco reses de [ganado 
lanar, de la pertenencia de Antonio Pascual Diago, vecino de 
Pedralva; en cuya causa por auto de este dia he acordado la 
prisión de dicho sujeto y se presente en este Juzgado dentro 
de 80 dias con el objeto de recibirle declaración inquisitiva; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procedan á su captura, remitiéndolo á este Juz
gado y á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Villar del Arzobispo á 7 de Noviembre de 1876.«  
José de Sandoval.=Por mandado de S. S., Gaspar Aliaga.

Viver.
D. Manuel Auban y Perezde Montagudo, Juez de primera 

instancia del partido de Viver.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Collado 

y Navarro, vecino que ha sido de Puebla de Arenoso, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de 15 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar una declaración en la causa criminal 
que se está sustanciando contra Francisco Monte Benedito y 
J u a n  Monté y Monte sobre atentado á un agente de Autori
dad; en la inteligencia que de no verificar dicha presentación 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Viver á 11 de Noviembre de 1876. «Manuel A uban .«  
Por mandado de S. S.t José Benages.

Z a r a g o z a - s an Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ti- 

burcio Santos, que se dice ser natural de V alencia, de oficio 
platero, conocido también por Anselmo, para qne en el térmi
no de nueve dias, contados desde la publicación del presenta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa contra Femando Campos P ilar so

bre estafa, ó cié noticia á e.ste Juzgado del pueblo donde reside; 
bajo apercibimiento de las penas de la ley.

Dada en Zaragoza á 10 de Noviembre de í87G.=Luh, de 
M arlés.=Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de la ciudad do Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á León López, natu 
ral de Zaragoza, de 84 á 85 años de edad, de estatura peque
ña, pelo castaño, ojos garzos, nariz re g u la r, barba clara, sin 
seña alguna particular; viste de pantalón, chaqueta, chaleco, 
botinas y gorra neg ra , para que en el término de 13 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle ele la Democracia, 
número 68, para recibirle indagatoria en causa contra, el m is
mo por lesión causada á Rafael Almerge, en esta ciudad, en 
la madrugada del 14 de Octubre último: bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Noviembre de 1876 « L u is  de 
Marlés.=De su orden, Pablo Moya.

J u z g ados M un icip alesGijon

Por la presente y de orden dei Si\ - Juez municipal de este 
término, so cita y llama á Francisco Pmarro y García, natu
ral de Monterique, partido judicial de A guilar, provincia de 
Córdoba, casado, empleado cesante, y residente últimamente 
en esta villa, para que dentro del término de nueve días, con
tados desde el siguiente en que tenga lugar la inserción do 
este.en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca para la celebración del juicio-’ verbal de faltas, 
acordado con motivo de los golpes al mismo inferidos por 
Juan Corojo y Medina, de esta vecindad, el dia 18 de Junio 
clel corriente año; apercibido que de no comparecer se seguirá 
el juicio en rebeldía.

Gijon 4 de Noviembre de 1376.—Ei Secretorio: Higinio Al
var ez Perez,

N O T I C I A S  OFICIALES*
R eal C om pañía de lo s  cam inos de h i e r r o 

p o r tu g u e se s .
No habiéndose hecho el número suficiente de dépósit--s. de' acciones para constituir la primera junta general ordinaria convocada para el dia 14 de Diciembre próximo, el Consejo de administración ha acordado convocar á una segunda junta, 

que se verificará e n . Lisboa el dia 89 de dicho mes de Diciembre, en el domicilio social de la Compañía; cuya segunda junta quedará constituida y podrá deliberar válidamente cualquiera que sea el número de accionistas presentes y acciones 
representadas.Los depósitos deben hacerse un mes ánlcs a o la reunión:En Madrid, en la Caja del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca.En Lisboa, en las de la Compañía.En P a rís , en la de la Sociedad de Crédito Industrial y 
Comercial, 78, rué de la Victoire;Y en Londres, en la de los Sres. Charles Devaux y Com
pañía, banqueros.Los depósitos hechos para la primera jau la  son válidos 
para la segunda.Madrid 80 de Noviembreide 1876.«E1 Administrador, Juan A. Coghen. X —117

Las N ieves.
so c ied a d  e s p e c ia l  h iñ e r a .

Esta Sociedad celebra jun ta general ol día 84 del coi,F*?n íi?> á las ocho y media de la noche, en el Círculo Industriad 'ñero, Cruz, 83, principal, para renovar la Junta directiva.
Madrid 80 de Noviembre de 1876.=Ei Secretario interino/  Miguel Mena. X—¿19

S ocied ad  an ó n im a  de a b a stec im ien to  de ag u a s  
p o ta b le s  de J erez  d e  la F r o n te r a ,

Habiendo sufrido extravío el extracto de inscripción , n ú 
mero 63, expedido por esta Sociedad en 8 de Setiembre de 1869 á favor de Doña María Magdalena Denis y Gómez, por las dos acciones de á 800 escudos cada una, números 10.889 y 10.890, de que era dueña, se anuncia por segunda vez la pérdida del citado título por medio del presente, con arreglo al art. 10 de los estatutos de este Compañía.

Jerez de la Frontera 8 de Octubre de 1876,«Eí Presidente, Rafael Rivero. « E l  Secretario-Contador, Francisco de la Quintana y Atalaya. X--1I3

Dirección gen eral de Correos y T elégrafos
Según los partes recibido?, ayer no llovió en provincia alguna.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 80 de Noviembre de 1876

ALTURA TEM PERATURAdpi y humedad del aire.
,  ¿  .     - = = .......................; r r s  i D IREC C IO N  EST A D OHORAS. J a X í o »  j

y en miííme» kumede- • clas® áe i v ien to , del oídlo,
tros. seco* cido.

6 de la m . 709*85 5 8 O . . . .  T ú ma. Celajes.
9 do la m . 7I0‘43 7*7 7 5 N. O. . .  Id em .. Idem.

\% del d ia . . 709*55 H ‘4 L2‘4 IN. O. . .  B r isa .. ídem .
S d e l a t . .  708‘2l *7*7 45*0 S. O. . .  Calma. Idem.'
6 de la t . .  707‘99 42 6 4 L7 S. O. . .  íd em .. Idem.
8 de la n . . 703‘09 40*4 403 S. S. O. {Ídem .. ¡Neblina.

Tem peratura m áxim a del aire, á la sombra........................  4 8 3ídem  mínima del id ........................................................................ « 4‘2
D i f e r e n c ia . . . . . ............................................ ............. 4 4*4

Tem peratura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra.. 27i
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l............................  40o

D iferencia ..'................................................•......... . . .  4 2*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros , . . .  »
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Despachos telcardficos recib idos en  el O bserva torio  de Madrid  

sobre el estado a tm osférico  A la s  n u eve  de la m a n a n a  en  v a n o s
p u n io s  de lo* P en ín su la  el día 9JA de A ov ism bre  lo l<J¿b.

ALTURA T3MPIDU- L>n\I£CGI0N
b a r o m c tr i-  tu ra  fu er  ¿ a s s t a i»o e s t a d o

LOíilIDiBH. Tiedl  «v io m o . a f i e l o .  f c U ™
lim e tros . ______________ __ ___ ______

B ilbao  76V 4 <5‘3 N .E  . .  H risa ... L lu v ioso ,. Picada.
Santander... 765‘8 tü ‘0 N .O .. .  ¡ y i n . . .  idoiu .,Ia¡ej.
Oviedo  764-6 16*0 S. O . . .  I d e m .. .  Nuboso . »
Coruña (S íi.i 764'S 436 S. O . . .  rJem . N .M lo v * . Tldiiq.
S a n tia g o ....' 70S-4 4S-3 O  L auna.. L lu v ioso . »

L isboa." ’. '  ’ . 7 S7‘3 13‘7 » Id em .. Despojado Bella.
Badajoz...........  ,  i v 2 N .E . . .  I d e m .. .  ídem  »

S.Fern . S h.i Vói'S <1‘9 N   B r isa ... Idem.Trauq.'
S ev illa .. '. . .. ' 7C4-9 4 a-a S. O . .  Calma. Idem   » i
T a r ifa . . . . . .  7639 19*2 O  Brisa . Casi cub.L lazaca.
G ran ada .. . .  768*4 9 6 S. O .. . .  C a im a .. Despejado. *

C artagena... *762*3 49 0 O    ídem . . .  Nuboso .. Rizada.
A lica n te   763‘8 ¿0 ‘4 N. O . Brisa .. í d e m . . . .  ídem.
M urcia  76H4 4 7*9 S. O . . .  ídem . Celajes.. . »
V a le n c ia . ... 763*9 i7T> O. . . . .  Id em .. Despejado »
Palma . . . . .  769 4 4 :>‘J N. O. . .  V.° H e .. Casi cub.°. Gruesa.
B arce lon a ..! 759*5 i 5*8 N. O . .. V iento. N u b oso .. P.oloaj.

Z a ra g oza ... .  » 4 G‘4 N O . . .  Brisa. . .  Despejado. »
S oria   764 7 40*2 S. O . . .  Idem. ..  C ubierto.. *
Burgos.............’ 767*7 9 8 S. O. . .  C alm a.. Idem . . »
Val lado lid .. .  769‘9 9‘0 S O . . .  Brisa ..  Id., niebla. »
Salam anca.. 757*9 10*1 O . . . , .  Caima. Niebla. . . ,  »

Madrid    768 7 7-7 N . O . . .  ídem . . .  C elajes... .
Escorial . .  768 9 4 3 6 N .O  . .  í d e m. . .  Idem . . . .  »
Ciudad-Real. 7¡ 9 6 Hi-o O . . . . .  Idem. . .  Despejado. »
A lbacete  769-1 4 0*0 O .. , . . .  Brisa . ,. ¡N u b oso .. .  »

Bolsa de Madrid
Go-tización- o ficial del dio, £0 de N ov iem b re  de 1876, com p a ra d a  

con la del día a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.

Oía 8 . Día 29.

Renta perpétua al 3 oor 0 9 .  4 202 1200-12 1(2-20-15
4 2*17 4(2

peqñeñes 12*20 -12 10-tO-i 5 -17 ? [2
* á plazo 4 Di 5 I 24< 0- í 2 1 {2 fin cor.

vol, ; 4 20 7 02-25 
fin próx. v o l . ; o b 
servaciones 14k20.

Idem exter ior al 3 por 100.   » 4 2*67 4(2
Deuda del personal   I 50 OpO »
Obi ig aciones municipales al portador, de ¡ |

4.000 r s . . ......................... ................. .. 43 0[0 »
Billetes hipotecarios del Banco de España, 

segunda série . . . . . . .  . . . . . . .  100*75 460'75
Bonos del T esoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés anual,*. ____. . .  . . . . . .................  59 0(0 IS9* 15
no publicado. » 59 50

ídem id., segunda emisión . . . . .  59 <qo 59*25
t?w cantidades pequeñas. , 55 0¡0 59 0(9

Resguardos al portador de la Caja do De
pósitos.  .................................    75 0[0 .9

Cédulas hipotecarias de i Banco Hipotecario- 
de España, de 455 pe-oUs, 7 por 10o de 
interés anual, cupón semestral y  amor ti- 
zables en 50 años . . . . . » »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por -i 00 , cupón
Garriente1, série interior. . . .  . . .  84 0[0 83*90 84 8(0

no publicado 83-99 »
e» cantidades pequeñas ® 84 0(0

Idem id., serie exterior. .......................    S4 íqO 84 «‘[0
á plazo 84*50 84*51-75 íin pr.vol. 

Obligaciones generales per forro-carriles,
d e '4J00 rs , de 1.° de J jjjo  do *874___  21*80 21 *50-75-S0

ídem  id. do 1 .* de Diciembre do 4 874------  » 21-30-70
no publicado. I i ‘ 30 »

Idem i i .  emisiones.de 4875........... . 2l ‘ 5 ¡ 21*50
Idem id. nuevas de 1876..    . 21 ‘30 *£4 ‘ ¡:0 -50
Acciones del Banco de E spaña ,. ,________    190 (qn 491 0(0

no publicado . 1 Sí C¡(i i 9t *00-50-19á 0[0 
GM:gaciones de! Timbre, 9 por DQ0 interés 404 0(0 »

Cambios &ñ&taies sobro plazas  deI Helso.

6 A .S O . B E N E F IC IO ,  D A X O . íÜ S N G F IC l© .

A lbacete  »  4 (4 j L e e n . . . . . . .  » 4 [4
Aleo y  » 4(4 Lér i da . . . , . ,  » 4(2
A licante. .  . * 1 L o g ro ñ o .. . .  » 5¡8
Almería * » 3.4 d. L u g o . . . . , , . ,  » 4¡2
A vila   * 4(4 ¡M á la g a   » 4-1(4
B ad ajoz...... * 4(2 | M urria... . , . .  : par. »
B arcelona... » 4 4(4 O rense 1 » \pi
B éjar   » 0 \ h -ú o   » \ qg
Bilbao,.. . . . .  » 4¡2 PaDnría. . . .  » 4
Burgos.  » 4(2 d. Pam plona.. .  ; par. »
Cáceres,. „ , .  ¡ par. » P ontevedra. !¡ » 4(2
Cádiz . 4  * 4 3(3 Sala on írica,, ! » 4(4
Cartagen#.. : » 4 S .b-baslian . » 4
C astellón. .. | »  4(4 Saufamlt r . .  a» 5¡8
Ciudad-Real. par. * Santiago. , ,  » 3( 8 d.
Gdrdeb.i . . .  »  ! 4 begom a,,. , » 4(4
Coruña. . . > 3 {i ^ esilla .,. .... » 4 4 4
C uenca, , , .  4 » ^ o r i n p a r .  »
E erroi  i» Tirragona . » *  4 ¡2
G e r o n a ,.., »  4(4 Teruel   » 4(8 d.
Gijon . . .  » 4(g Toledo.,  »
Granada  » ¡ TudeD  : 114 »
Guadal ajara. 4(4 » Valencia  .» 3t4
Haro . . . . .  par, » Y a ilad oü d . ,  » i
g uelva ............  »  1(2 VigO......................  „  K 4 ¡8
H uesca..  » 4(2 d, j V itoria   »  4(4
“ aen- w   » 4(4 Zam ora  par. »
Jerez; Front. »  a¡8 Z a ra g oza . . .  » 3(4

Bolsas extranjeras.
París 18 Noviembre.

! 3 por 4 OO exterior  á »
(Con cupón Pinero del 75.)
3 por 100 interior  á »

Fondos franceses. G  Por t°„°-  * ' 6‘ i5 -' ! 5 por 100   á 404*55.
Consolidados ingleses     r á 95 8(8 .

Cambios oficiales sobra plasss extranjeras.
Londres, á SO días fecha, 48H5,
París, á S días vista. 5 04.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t í L u c i o a a l  d e  B S a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del M ercado 

de granos y nota do precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 4 3 á 14*o0 pesetas la arroba, y  á  4‘34 el 
kilogramo.

Idem do carnero, á 0*57 pesetas )a libra, y  á 4‘07 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 2*50 á 4 3 pesetas la arroba; á 0 59 la libra, 

v á 4*98 el kilógramo.
" T ociro añe o, de 2 Da0 á 23 poseías la arroba; de 0‘ f 4 á 1 peseta
la libra, y de 2*02 á 2'-4 7 eí kilogramo.

Idem "fresco, de 19*50 á 20 pesetas la arrob*; á 0 82 la libra, y  
á 1*76 el kilogramo.

Idem en canal, de 19*50 á t0 pesetas la arroba.
Lomo, de d i2 á 4*25 h  libra , y de 2*41 á 2*89 el kilógramo.
Jamón, de 30 a 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y

de 2-7 i á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0 41 y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*2o á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á r v28 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘37 la libra, y 

de 0*54 a o*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8 50 pesetas la arroba; de 0*25 á  0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de C‘oQ á 6*50 pesetas la a rroba ; de 0*25 á 0‘29 la libra, 

y  de 0‘ 5‘i á 0*66 el kilógramo.
Carbón veg ta l á D75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0 4 1 el-kilógramo.
Cok á 4 peseta la arroba, y  á 0*05 el kilógramo.
Jabón, de 1 2*50 á 47 pesetas la arroba; ele 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 1*14 á 1 *46 el kilógramo.
Patatas , á D50 oosou s is arroba; be 0*08 a 0*4 í la l ib r a , y  i e  §*43 

á 0 19 el kilógni me.
Aceite, de ^8*75 á 20 pesetas .a arroba; de 0*65 á 0*72 la libra, 

y de 15*10 5 16*70 el decalitro.
fin o , de 6*59 á 40 poseías la a rroba ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

do 4*55 á 8*93 el decalitro.
Petróleo-,, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*55 el decalitro.

N o t a .  Rescs degolladas en  el dia de ayer.— Vacas, 481.—-Carne
ros, 564.— Corderos lechales, 205.— Terneras, 82 -  Cabritos, 551.— Cer
dos. 4 53.- T o t a l ,  4.737.

Su peso en lib r a s .. .  i ‘22.160.— ídem  en k ilógram os.. . .  55.939.

Estado de- los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNIOS DS RECAUDACION. PlGS.CéüiS.  PUNTOS DE RECAUDACION. PtUS.CéntS.

T oledo................................ 4.774*92 v e n id o s . , ................... »
Segovia......................... .. 4.4 79*49 Fábricas de cerveza:
Norte.................................. 3.808*61 primera q u in cen a ... »
B ilbao................................ 4 .092*76 Fabricas del gas, cok y
A ragón .............................. 4 >314*57 residuos......................  »
V alencia...........................  4.899*05 Mataderos....  46.172*4 5
M ediodía..........................  6.925*63------------------------------------------ ------ ---------
C orreos  89*80 T o t a l . . . . ____ 34.001*78
Pozos de nieve in ter-

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 20 de N oviem bre de 4876.=E i A lcalde, A. Conde de í le -  

redia-Fpínoía.

PA ITE  NO OFICIAL
ISTE1I01,

MADE1D.— Se ha publicado el núm. 290 de la Gaceta 
literaria y musical, que dirige en esta Corte su propietario 
D. Rafael Palé i y Villa va. Contiene las materias si
guientes:

T e x t o : Revista quincenal, por D. L. A. Alvisíur.— 
Teatros.— Regina Mingotli, por R. Palet.— El último amor, 
por Pilar Sinúes.— Arte de andar.-—Poesías: Copia del na
tural, por J. M. Folguera.— Un rizo.— A tu oído, por A. F. 
Grito.

S e c c ió n  r e c r e a t i v a : Correspondencia.— Anímelos.
G r a b a d o s : Regina Mingotti.— Buque mecánico.— Techo 

del teatro Real—Santa Cecilia.—Aspecto de las montañas 
de la luna.

S e c c ió n  m u s i c a l : Ave María, por Patricio Serrano.

Reunidos en un cuaderno se acaban de repartir los nú
meros 17, 18, 19 y 20 de la Revista general de Administra
ción civil, que dirige D. Rafael Atard y Llobeli.

Con brillante evito se dio anteanoche en el teatro Real 
la segunda representación del Fausto, logrando tan favo
rable acogida como en la primera noche la prima donna 
Sra. Ferni, y alcanzando numerosos aplausos en el aria de 
las joyas y en los dúos. Los Sres. Stagno , Ordinas y Rota 
tuvieron una verdadera ovación en todas sus piezas, y el 
público llaruó repetidas veces á los artistas al palco escé
nico al final de cada acto y á la conclusión de la ópera. El 
Fausto dará grandes entradas á la Empresa del régio co
liseo.

El miércoles, en virtud del acuerdo tomado por todas 
las Empresas teatrales, se verificará en Apolo el segundo 
beneficio de los que se destinan á aliviar las desgracias 
ocasionadas por el incendio del Circo, ejecutándose una 
variada función, en la que tomarán parte, con un despren
dimiento que les honra, además de los artistas del referido 
teatro, la íSrta. Boldun y demás actores del Español, así 
como el Sr. Mario con su Compañía.

La función se compondrá de una sinfonía á telón cor
rido, por la banda de artillería: la graciosa pieza Lunas de 
amor: las zarzuelas El loco de la guardilla, ejecutada por el 
Sr. Obregon y demás artistas, y Por un inglés, en la que la 
Sra. Zamacois cantará las Guarachas, compuestas por el 
Maestro Caballero, terminando con la comedia en un acto 
del Sr. D. José Echegaray El sol que nace y el sol que muere, 
en la cual acompañarán á la Srta. Boldun los artistas se- 
ñorita Contreras y Sres. Cepillo y Calvo (D. Ricardo)*

Durante la presente semana explicarán en el Ateneo 
científico y literario los señores siguientes:

Mártes, de nueve á diez, D. Juan Vilanova, Geología 
agrícola.

Miércoles, de nueve á diez, D. Francisco Lastres, Colo
nias penitenciarias.

Viérnes, de nueve á diez, D. Luis Vidart, Estudios so
bre la historia militar de España.

Con buen éxito se ha estrenado en el íeatro-salon Esla
va el juguete cómico en un acto, de D. Antonio Corzo y 
Barrera, titulado La creación de la atmósfera.

Brillante promete ser la función lírico-dramática que 
se efectuará el miércoLs próximo en el teatro de la Al- 
hambra, cuyos productos se destinan para un objeto be
néfico.

Las aplaudidas niñas de ocho años, Aparisi y Bueno, 
ejecutarán dos obras de los Sres. Gaspar y Echegaray, y se 
cantarán varias piezas de música por las Sras. Aparisi y 
Reynel, acompañadas por el Profesor Sr. Inzenga.

Plan dejado de pertenecer á la Compañía de zarzuela que 
actúa en el teatro de Apolo las actrices señoritas Esteban 
y Rodríguez.

No es exacto, como se ha dicho, que el popular actor 
cómico Mariano Fernandez haya recibido proposiciones de 
la Empresa del teatro Español para formar parte de la Com
pañía que actúa en dicho coliseo.

Cuando terminen en el teatro Español las representa
ciones del drama de D. José Echegaray, que continúa atra
yendo numerosísima concurrencia, se pondrá en escena 
un juguete cómico nuevo, en tres actos, titulado Auto de 
f¿, original de un aplaudido autor.

El Colegio de Farmacéuticos de Madrid celebrará la 
solemnidad del aniversario 139 de su instalación oficial á 
las ocho de esta noche, en su local, calle de Santa Clara, 
número % duplicado, cuarto bajo.

Re c u e r d o s  d e  c a z a .  — a p u n t e s  d e  c a r t e r a ,  b o s q u e j o s ,
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y  con

sejos, trasladados á la ligera de la m em oria al papel por el Barón de 
Córtes.

Un volúm en en 4 .® con numerosos grabados. Véndese al precíe 
de 2 pesetas en las principales librerías.

| A REPUBLICA DE LAS LETRAS.— CUADROS DE COSTUMBRES 
liter arias, copiados á la pluma por D. Manuel Ossorio y  Bernard.-— 

Un volúm en en 8 .° con numerosos grabados.—  Véndese al precio  
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, A ve M a
ri a, 37 y  39 principal.

irlSTORIA DEL DERECHO EN CATALUÑA, MALLORCA Y  V A -
T I  lencia , por el Dr. D. Rier¡Yea:do O lrver, Subdirector de los Regis
tros civil y  de la propiedad y  del Notariado, cve.

Ac -ha*de publicar-o el prim er tomo, que com prende, además de 
uaa extensa introducción, la H iAoria crítica del Código ds las costum
bres de Torlosa: consta de 540 páginas, y  se vende en M adrid á 56 rea 
les en las principales librerías.

Los que residiendo fuera de Mad id deseen adquirir la obra p or 
suscricion, deberán remitir al autor por el im porte del primer tomo 44 
reales en libranzas, y  se les envía:á  á su dom icilio franco y  certificado.

 ̂ SANTOS BEL DIA*

La Presentación de Nuestra Señora; San Esteban, y San Rufo, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Niñas do Leganés.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — A las ocho y  m edia.— Función 34 de abono.— 
Turno 4.° im par.- Poliuto.

Teatro Español — A las ocho y m edia.— Función 34 de abono.—
T u rco  per.— Primero de tres.—Có-mo em pieza y  cómo acaba.— 
La casa de campo.

Teatro de la Zarzuela  A las cebo y  media.— Función 52
de abono.—Turno 4.° p a r .- Sobre ascuas.

Teatro de A p o l o . — A las ocho y m edía.— Función 9.a de abo 
n o --TurüQ  3.* im par.— El dominó azul.

Teat r o  de  l a  Comedi a~ A las ocho y m edia.—Función 59 
de abono — Turno 2 .°— Cambiar de colores.—El ahorro. -  ñegedi - 
íjs.— M  cafó de la libertad.—Baile.

T eatro de N ovedades— A las ocho y  media.— Turno 2.°— 
Aventuras de un cesante.— El gladiador*de R avem .— Tipos del 
natural.

Teatro de Variedades — A las ocho y media — El papá
político. — El mudo puf compromiso. — Pérdida y  hallazgo. — A 
p rim era  sangre.

S a l o n  E s l a v a . — A las o «h o .—La tertulia  (baile) —Ejercicios v f  
la Compañía árabe. La ley de Dios.— La erea ckn  de la atú¡6$“ 
f e r a .-L a  hurí del Serrallo (baile).— Ejercicios por la Compañía 
árabe.

Teatro M a r t i n «a*— A las o ch o .— Dudas y  sombras — Con descen
dencias,— El Tia Tararira.— ¡Un asesinato!—h aile.

Teatro de M arionette'— (Flor B aja)—A las o c h o .-L o s  p a 
los deseados. — Eí casero burlado.— A un engaño otro may^r.—  
¡Fuera !— B a i les. ‘

T e a t r o  C a l i p s o  (antes Capellanes).— A las ocho —Matar é mo
r ir .— Tres ruinas ariíst.cus — Equilibrios del amor.— Casado y  
saltero.


